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1.EDITORIAL

LA VIOLENCIA EN LAS AULAS, CATALIZADOR DE UN 
SISTEMA GLOBAL DE COMPLIANCE EN LAS ESCUELAS 

No es casual que un problema 
tan grave y enraizado en nuestra 
sociedad como lo es el de la vio-
lencia en las aulas, por fin se haya 
abordado en las Cortes. Conceptos 
como la ética empresarial, la sos-
tenibilidad, la responsabilidad so-
cial y el cumplimiento normativo 
ya comienzan a hacer mella. Cada 
vez es mayor el número de inicia-
tivas que promueven una cultura 
de compromiso y respeto hacia 
los demás en las que se fomen-
tan valores y prácticas positivas y 
largoplacistas tanto en entornos 
empresariales como sociales. 

La aprobación de la Ley Orgánica 
de Protección Integral a la infancia 
y adolescencia frente a la violencia 
(LOPIVI) ha permitido la incorpo-
ración formal en todas las escue-
las de la figura del coordinador de 
bienestar y protección (“CB”), una 
función a su vez integrada den-
tro de un sistema que garantiza la 
existencia de una serie de proce-
dimientos y la adopción de ciertas 
medidas tendentes a la preven-
ción, control y reacción frente al 
riesgo de violencia. 

Si bien es cierto que la toma de 
conciencia respecto a la protec-
ción del alumnado tuvo como an-
tecedente, también mediante ley 
orgánica, la obligada introducción 
en los centros educativos de la fi-
gura del Delegado de Protección 
de Datos (“DPD”), el camino a re-
correr por el CB no es equiparable 
a la trayectoria llevada a cabo con 
acierto en relación con el DPD.  

         Con el fin de facilitar la com-
prensión de los centros educati-
vos respecto a las consideraciones 
relativas al tratamiento de datos 
personales, la Agencia Españo-
la de Protección de Datos (AEPD) 
publicó una Guía sectorial para 
centros educativos, así como un 
Esquema de Certificación que per-
mitía certificar las competencias 
profesionales como DPD. Con el 
mismo fin de resolver cuestiones 
prácticas, el Ministerio de Edu-
cación y Formación Profesional 
(MEFP) aprobó una Guía sobre el 
Coordinador o coordinadora de 
bienestar y protección en la comu-
nidad educativa que, ha resultado 
generar mayores incertidumbres 

respecto al alcance y factibilidad 
de sus funciones.

Nadie dudaría acerca de la su-
ficiencia en cuanto a capacidad 
técnica y dedicación casi absoluta 
que se requiere y espera del DPD 
de un centro escolar o, de ser el 
caso, del externo que asesora a 
dichos DPDs; sin embargo, resul-
ta difícil no cuestionarse lo mismo 
respecto al CB. El nombramiento 
del CB, delegado al criterio de las 
administraciones autonómicas, no 
responde a un proceso de elección 
minucioso y analítico que consi-
dere las habilidades, disponibili-
dad e independencia necesarias 
para garantizar la eficacia de un 
sistema de prevención de riesgos. 
Y aunque, si bien es cierto que el 
cuerpo docente y el de dirección 
son los que mejor conocen cómo 
funcionan las entidades educati-
vas y seguramente acertarían en 
cuanto a dónde poner el foco de 
atención en muchas cuestiones, 
difícilmente podrán llevar con éxi-
to su labor pedagógica o de ges-
tión si de manera paralela deben 
invertir en horas inexistentes para 
formarse y compatibilizar sus car-
gos con el de ser unos buenos, de-
dicados y confiables CB.
Concentrar los esfuerzos y los re-
cursos de las distintas funciones 

de prevención, control y reacción 
que pudieran estar conviviendo 
en las escuelas en la figura del 
Compliance Officer es una bue-
na solución, sobre todo, si no se 
dispone de recursos económicos 
y humanos suficientes que ase-
guren una verdadera entrega al 
puesto y una adecuada cadena de 
reporte. Sólo así se podrá garanti-
zar que todo administrador de un 
centro escolar o figura afín está 
siendo correctamente informado 
y en consecuencia, se posibilite 
el que la escuela actúe conforme 
a normativa, sea la LOPIVI, la LO-
PDGDD o todas las que le fueran 
de aplicación, en base al Sistema 
Global de Compliance propuesto 
por esta autora, que apuesta por 
el Compliance Officer como único 
rol profesional en el que confluir 
la observancia del cumplimiento 
de las áreas críticas para la escue-
la y al que, por supuesto, debería 
nombrarse Responsable del Sis-
tema Interno de Información, pre-
visto en la Ley 2/2023 de 20 de 
febrero (Ley del Informante).

https://www.aepd.es/es/documento/guia-centros-educativos.pdf
https://www.aepd.es/es/documento/guia-centros-educativos.pdf
https://www.aepd.es/sites/default/files/2020-07/esquema-aepd-dpd.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:4d9c4156-2369-4c7e-b8c2-cfa577ab0b05/coordinador-o-coordinadora-de-bienestar-y-proteccio-n-en-la-comunidad-escolar.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:4d9c4156-2369-4c7e-b8c2-cfa577ab0b05/coordinador-o-coordinadora-de-bienestar-y-proteccio-n-en-la-comunidad-escolar.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:4d9c4156-2369-4c7e-b8c2-cfa577ab0b05/coordinador-o-coordinadora-de-bienestar-y-proteccio-n-en-la-comunidad-escolar.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:4d9c4156-2369-4c7e-b8c2-cfa577ab0b05/coordinador-o-coordinadora-de-bienestar-y-proteccio-n-en-la-comunidad-escolar.pdf
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Liderar o aprobar una muy bue-
na iniciativa, como la LOPIVI, pero 
de poca madurez por los atisbos 
de dificultad que su aplicabilidad 
plantea, cuestiona la finalidad últi-
ma de su existencia.  Sin embargo, 
esta carencia puede representar 
una oportunidad en la medida en 
que el evidente y necesario deba-
te que debe abrirse acerca de la 
aplicabilidad de la LOPIVI puede 
conllevar la revisión a fondo de la 
realidad de cada centro y permitir 
un análisis de riesgo que abarque, 
además de los riesgos vinculados 
a la violencia, todos aquellos que 
puedan implicar responsabilidad 
para el centro, sea jurídica o repu-
tacional. 

El terreno ya está preparado, aho-
ra solo falta sembrar.

2. ARTÍCULOS

2.1 LA LOPIVI COMO MODELO DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

En materia de protección de la 
violencia contra la infancia y ado-
lescencia, resulta fundamental 
garantizar, en la máxima medida 
posible, por un lado, el bienestar 
físico, psíquico y emocional de 
los niños, niñas y adolescentes 
(en adelante “NNA”) y, por otro, el 
respeto a sus derechos, a su dig-
nidad e integridad, donde prime la 
prevención ante cualquier factor 
de riesgo de violencia que afecte 
a su supervivencia y/o desarrollo. 
En España, el legislador siguien-
do la misma línea en materia de 
violencia de género, a través de 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia fren-
te a la violencia (en adelante la 
“LOPIVI”) busca brindar esa ma-
yor seguridad que garantice la 
salvaguarda de las víctimas de 
violencia menores de edad y que 
supone incorporar una protección 
integral, cohesionada y uniforme 
para todo el territorio del Estado. 

No obstante, con carácter gene-
ral, la ley de mayor rango es la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 

enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de reforma Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
(en adelante “LOPJM”). 

En este artículo vamos a tratar 
los aspectos generales que resul-
tan relevantes en la protección de 
la víctima menor y, en especial, 
las exigencias en la planificación 
dentro del entorno educativo. Re-
ferenciar que, la LOPIVI se sus-
tenta en los conceptos y que ri-
gen como principios- derechos de 
“buen trato, “entorno seguro” y  
del “interés superior del menor”, 
además del amplio concepto de 
violencia, que no van a ser trata-
dos en este artículo. 

* Especialista en Compliance educativo 

* Presidenta del Comité Técnico de Compliance 
en el Sector Educativo, de la WCA y  Directora del Boletín Paidea
* Doctoranda en Responsabilidad Jurídica

Descubre más en:  
https://www.linkedin.com/in/ariadnatorrijos

ARIADNA TORRIJOS

https://www.linkedin.com/in/ariadnatorrijos
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1. LA LOPIVI: EL MODELO INTEGRAL

La LOPIVI se define a sí misma 
como una ley holística de carác-
ter preventivo, al colocar al me-
nor en el centro de toda estra-
tegia para que sea partícipe con 
su opinión, sea escuchado y bien 
tratado con todas las garantías y 
en favor de su derecho a la `pro-
tección frente a la violencia’. 

Su máxima pretensión es gene-
rar un modelo integral y, para 
ello, se introduce en distintos 
órdenes jurisdiccionales exigién-
doles la incorporación de estra-
tegias, medidas y herramientas 
para asegurar que se actúe de 
forma coordinada y cooperativa 
en protección del menor frente a 
ella.

Desde su propio objeto, persi-
gue que todo orden garantice los 
derechos fundamentales de los 
NNA en su integridad física, psí-
quica, psicológica y moral frente 
a “cualquier forma de violencia”, 
a través de la consecución de los 
fines preventivos divididos en 
distintos niveles de protección 
integral del menor, ya recogidos 
en el artículo 11 de la LOPJM, y 
que identifica los siguientes:
  

a) la sensibilización frente a la violencia 
hacia los NNA

b) la prevención exigiendo implementar 
medidas específicas

c) la detección precoz a través de garan-
tizar la comunicación e identificación de 
los riesgos de violencia y activación de 
los Protocolos necesarios para la aten-
ción temprana; y, 

d) la protección y la reparación del daño 
infringido a la víctima menor en todos 
los ámbitos en los que se desarrolla su 
personalidad y su vida, atendiendo a la 
satisfacción de sus necesidades, con el 
fin de evitar su victimización y reducir 
las posibles secuelas. 

Siendo el último punto – la protec-
ción y la reparación del daño infrin-
gido a la víctima- un aspecto no-
vedoso que introduce la LOPIVI en 
relación con los menores de edad 
y que proporciona una justificación 
en su razón de ser al consagrar un 
nuevo “estatus de la víctima de 
violencia menor de edad”. Donde 
exige, no sólo, actuar con rapidez 
ante situaciones que requieran 
atención, sino que, además, la pro-
tección de la víctima menor y de las 
personas perjudicadas o víctimas 
indirectas adquieren una posición 
con mayor seguridad jurídica.

1.1 EL ESPECIAL TRATAMIENTO DE LA VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA MENOR DE EDAD

Este nuevo status de la víctima 
comprende la adopción de un 
nuevo orden de medidas para pro-
teger la victimización de los NNA 
que afecta a diversas normas le-
gales. 

Implica que, desde el mismo mo-
mento de la detección del acto 
violento, se garanticen los ”dere-
chos de las víctimas y de las per-
sonas perjudicadas” para aque-
llos supuestos que la infracción la 
haya cometido un menor de edad 
(artículo 4 de la LORPM modifica-
do por la LOPIVI). 

Pues, en aplicación del interés su-
perior del menor, la reparación del 
daño infringido cuenta con un plus 
de protección, al pretender evitar 
la victimización y garantizar la tu-
tela judicial efectiva más allá de 
la LOPJM (en consonancia de Ley 
4/2015, de 27 de abril, del Esta-
tuto de la víctima del delito y de la 
Ley 5/200 reguladora de la Res-
ponsabilidad Penal del Menor -en 
adelante “LORPM”), 

En este sentido, el Título I de la 
LOPIVI exige que todos los dere-
chos deben estar garantizados a 

través de procesos y procedimien-
tos ajustados a la “supremacía del 
interés superior del menor”, que 
además de lo establecido en el ar-
tículo 2º de la LOPJM, se encuen-
tra complementado con los crite-
rios del artículo 4º de la LOPIVI, los 
cuáles éstos últimos son específi-
cos hacia las víctimas de violencia, 
y, concretamente, los recogidos en 
los siguientes artículos: 

• Garantía de los derechos de los NNA víc-
timas de violencia – artículo 3, 9 y 10.2 de 
la LOPIVI, en relación con el art. 2 LOPJM. 

• Derecho de las víctimas a información y 
asesoramiento y a ser derivadas a la Ofici-
na de Asistencia a las Víctimas– artículo 10 
y 13.2 LOPIVI.

• Derecho de los NNA víctimas de violen-
cia a ser escuchadas, asegurando que el 
proceso sea universalmente accesible en 
todos los procedimientos administrativos, 
judiciales o de otra índole relacionados con 
la acreditación de la violencia y la repara-
ción de las victimas. – art- 11 LOPIVI.

• Derecho a que el testimonio de las víc-
timas menores de edad sea realizado con 
rigor, tacto y respeto (art. 11.2 LOPIVI).
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• Derecho a la legitimización activa en de-
fensa de sus intereses en los procedimien-
tos judiciales (art. 13 LOPIVI).

• Derecho a asistencia jurídica gratuita y a 
personarse como acusación particular en 
cualquier momento del proceso– art. 14 
LOPIVI.

• Derecho a la protección y seguridad de las 
personas que comuniquen actos de violen-
cia frente a los NNA, que indudablemente 
se incluyen a los menores de edad: por su 
capacidad de denuncia:  – art 20 LOPIVI.

• Derecho a la atención integral- artículo 
12 LOPIVI.  

1.2 La atención integral como as-
pecto de protección y reparación

La LOPIVI para salvaguardar el de-
recho a “atención integral” de la 
víctima menor de edad, el citado 
artículo 12 enumera ciertos pun-
tos y criterios a seguir dentro de 
su tratamiento, con la intención de 
que todos los agentes implicados 
– públicos y privados- cooperen, 
colaboradores y se coordinen en su 
protección, apoyo, recogida y recu-
peración.

El objetivo es dar prioridad a la 
atención temprana y especializa-
da, que resulte en beneficio de su 
desarrollo y favorezca la pronta 
reparación del daño, siempre con 

especial atención de las que sufran 
alguna discapacidad, alteración o 
trastorno mental. 

Si bien es cierto que, la ley se olvi-
da de definir el concepto de víctima 
y de establecer razonamientos de 
cuando ésta y/o las personas afec-
tadas superan el umbral de riesgo 
para categorizarse como tal dentro 
de los niveles oportunos de pre-
vención y de protección. 

No obstante, hay que resaltar que 
la LOPIVI dentro de los fines de 
prevención se orienta a nivel gene-
ral y desde el primer nivel hacia la 
sensibilización y, a nivel particular, 
hacia la detección precoz en donde 
desde este mismo momento, exige 
la integración y la adopción de me-
didas protectoras hacia la víctima, 
en especial, además de la activa-
ción de los protocolos, promover la 
recuperación física, psíquica, psico-
lógica y emocional que ayude a no 
aislarse frente a la sociedad. 

Dentro de este supuesto, se cen-
tra en la protección de la “víctima 
secundaria” que responde cuan-
do ya se encuentra sometida a las 
posibles injerencias de un proceso 
asistencial desde que se detecta, o 
bien, penal por los resultados de la 
violencia y que, además, podría po-
tenciar el efecto devastador. 

Otro aspecto para valorar a la hora 
de establecer los criterios de pro-
tección, es comprender las graves 
repercusiones de la violencia y los 
malos tratos sufridos por los o ha-
cia los NNA, donde resaltamos:

- La Observación General número 13 del 
Comité de los Derechos del Niño que orien-
ta los supuestos que pueden darse en la 
víctima menor de edad.

- La ampliación de la prescripción de los de-
litos más graves, sólo para aquellos desde 
la entrada en vigor de la LOPIVI, hasta que la 
víctima menor cumpla 35 años, facilitando 
así la impunidad de estos, pues deja de ser 
hasta los 18 años de edad según lo recogi-
do en el artículo 131.2 del Código Penal. 

Por otro lado, en relación con el 
menor agresor, la LOPIVI men-
ciona de forma escueta que éste 
deberá éste recibir apoyo especia-
lizado, esencialmente educativo, 
orientado a la promoción del buen 
trato y la prevención de conductas 
violentas, con el fin de evitar la re-
incidencia (art. 4.3º LOPIVI dedica-
do al “interés superior del menor).  

Pues no se debe obviar qué es, 
igualmente, sujeto de derechos a 
pesar de su delicada posición y en 
aplicación del principio de objeti-
vidad, imparcialidad y actuación 
protectora que opera como princi-

pio rector de nuestro ordenamien-
to -por aplicación del apartado 2º, 
punto g) de artículo 11 de la LOPJM-.

Desde el sentido común, un as-
pecto a resaltar en beneficio de no 
someter tanto a la víctima, como al 
agresor al sistema judicial del me-
nor, preferentemente, en materia 
de prevención y antes de llegar a un 
mal mayor, debe comprender medi-
das extrajudiciales como, por ejem-
plo, mediación, de resolución pací-
fica de conflictos y de intervención 
cognitivo conductual, incluyendo a 
los espectadores pasivos de esta 
dentro de su círculo de influencia. 
Cobrando en este sentido la sensi-
bilización y educación en la ´no vio-
lencia’ toda su dimensión como fac-
tores a impulsar. 
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2. LAS EXIGENCIAS EN LA PLANIFICACIÓN – ÁMBITO 
EDUCATIVO

La LOPIVI dedica el Título III del 
Capítulo IV al sistema educativo 
para concretar las exigencias que 
aseguren los fines dentro de los 
niveles de prevención de la violen-
cia – sensibilización, prevención, 
detección precoz y protección los 
menores- con el fin de fomentar 
los principios de “buen trato” y de 
“entorno seguro” en este tipo de 
organizaciones. 

Estas encuentran su destino en 
el conjunto de administraciones 
educativas, tanto públicas, con-
certadas y/o privadas en la educa-
ción forma y no formal, como por 
parte de los profesionales de la 
educación y otros agentes que de-
sarrollen funciones de prestación 
de servicios, deportivos, de ocio y 
de tiempo libre. 

Sin entrar a nivel autonómico, por 
la gran diversidad y disparidad de 
leyes en relación con la comunidad 
educativa, tanto la Ley 8/1985, 
Reguladora del derecho a la educa-
ción, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, reformada 
en el año (en adelante “LOMLOE”) 
y la LOPIVI exigen integrar normas 
de convivencia que incluyan los 

derechos y los deberes de acatar 
los valores y los principios demo-
cráticos de convivencia del centro 
a los NNA.  

Es importante matizar que los 
centros educativos cuentan con 
autonomía pedagógica, de orga-
nización y de gestión dentro del 
marco de la legislación estatal, au-
tonómica y local aplicable, que les 
otorga la libertad para determinar 
su forma de convivencia. 
Así, uno de los fines que inspiran 
nuestro sistema educativo espa-
ñol es la ‘‘educación para la con-
vivencia”, exigiendo la formación 
de los menores de edad en el res-
peto de los derechos y libertades 
fundamentales y con el objetivo la 
adquisición de habilidades, como 
de actitudes en la prevención de 
conflictos y en la resolución pací-
fica de los mismos. 

2.1 Planificación de la prevención 
de la violencia dentro del ámbito 
educativo: Criterios transversales 
y generales

Desde el mismo diseño de la pla-
nificación, se deberán observar los 
siguientes puntos: 

 a) Principios: Dentro del artículo 
30, la LOPIVI lista las exigencias 
que giran, esencialmente, dentro 
de cada uno de los principios re-
cogidos en la definición de “buen 
trato” y que deben canalizarse 
dentro de la organización educa-
tiva en materia de convivencia. 

Pues, dentro de la capacidad de 
autorregulación y del cumpli-
miento de objetivos de los cen-
tros docentes, cumplir los dere-
chos reconocidos a los NNA y con 
los principios es una obligación 
de desempeño y deben poder ga-
rantizarse dentro de los procesos 
y procedimientos para crear “en-
tornos seguros” para éstos.

b) Cooperación y colaboración: 
la LOPIVI exige la coordinación y 
colaboración especializada con 
y entre las administraciones pú-
blicas competentes – jurisdicción 
sanitaria, educativa, servicios so-
ciales, policía, etc.- , que requiere 
prestar asistencia protocolizada 
dentro del ámbito de sus compe-
tencias (por aplicación del artículo 
141 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público).

En relación con los centros de ca-
rácter público y los privados con-

certados, es la propia administra-
ción educativa la que fomentará el 
ejercicio efectivo de dicha colabo-
ración, para ello, la LOPIVI ha crea-
do la Conferencia Sectorial de In-
fancia y Adolescencia con el fin de 
tratar de forma uniforme la estra-
tegia de erradicación y programas 
de trabajo, suscribiendo, además, 
convenios con las entidades edu-
cativas de carácter privado.

Todo ello, sin perjuicio de las com-
petencias de la Conferencia de Edu-
cación en fomento de erradicación 
de la violencia y la protección de los 
menores más vulnerables en todos 
los centros educativos. 

2.2 Los deberes especiales de 
“comunicación, formación espe-
cializada y seguridad en la con-
tratación”

a) Comunicación: En primer término, 
la LOPIVI, dentro de su artículo 16, 
exige la obligación expresa del deber 
de comunicación cualificado al cuer-
po de profesionales de la educación 
a la autoridad y/o personas respon-
sables, tan pronto detecten o ten-
gan conocimiento de una situación 
de violencia ejercida sobre los NNA, 
sin perjuicio de prestar la atención 
inmediata. 
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Asimismo, reconoce, expresamen-
te, la inclusión de los siguientes su-
puestos: 

- Sobre posibles infracciones 
de los derechos en materia de 
protección de datos personales 
que, en su caso, deberá comuni-
carse a la Agencia de Protección 
de Datos. 

- En relación con contenidos 
ilícitos en las redes sociales o en 
páginas de internet que consti-
tuyan forma de violencia contra 
todo NNA, a la autoridad compe-
tente. 

En segundo, reconoce a los NNA la 
capacidad de comunicar situacio-
nes contra ellos o como especta-
dores de la violencia ejercida frente 
a otros menores, bien personal-
mente, o a través de terceros, que 
incluye, entre otros, a los profesio-
nales educativos, así como con el 
uso de medios de  comunicación 
seguros, confidenciales, adapta-
dos, gratuitos y accesibles. 

b) Formación especializada: Esto 
significa que, para poder cumplir 
con dicha obligación, se deberá 
planificar formación especializada 
para actuar diligentemente dentro 
de la gestión de riesgos de violen-

cia, tanto los profesionales, como 
formar a los NNA con el fin de ga-
rantizar el conocimiento de sus de-
rechos y deberes. 

c) Contratación de personal:  Den-
tro de las obligaciones de gestión 
docente, tanto pública, concertada 
y privada, deberá integrar dentro 
del proceso de contratación del 
personal, el requisito de aportar 
certificados negativos del Registro 
Central de delincuentes Sexuales, 
que confirme no haber sido conde-
nado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e in-
demnidad sexuales y/o de trata de 
seres humanos del Código Penal.

Será exigible al personal contra-
tado o que vaya a serlo dentro del 
ámbito educativo, siempre que tra-
bajen por cuenta ajena o colaboren 
habitualmente en el centro de for-
ma retribuida. Prohibiendo, ade-
más, por extensión, que las em-
presas y entidades den ocupación 
a aquellas profesiones que dentro 
de su competencia conlleve el trato 
repetido, directo y regular y no me-
ramente ocasional con los NNA.

2.3 Requisitos particulares en la 
prevención de la violencia: PLA-
NES Y PROTOCOLOS 

A nivel técnico y metodológico, la 
LOPIVI exige integrar dentro de 
la actividad educativa: el  Plan de 
Convivencia y el establecimiento de 
protocolos frente a actos de espe-
cial relevancia dentro del concepto 
de violencia. 

2.3.1 Plan de Convivencia: 

Tanto el artículo 31 de la LOPIVI y el 
124 LOMLOE establecen la obliga-
toriedad de contar con un Plan de 
Convivencia que, de forma anual e 
integrado en el proyecto educativo, 
incorpore los distintos niveles de 
prevención y de protección de la o 
las víctimas frente la violencia con-
tra los NNA. 

¿Qué es un plan de convivencia? 
es un documento en el que se es-
tablece de forma ordenada y plani-
ficada la consecución de los objeti-
vos a alcanzar, los criterios a seguir, 
competencias y responsabilidades, 
así como las directrices y políticas 
de actuación para todos los nive-
les de prevención, de mejora del 
clima escolar y de evaluación de la 
convivencia en el centro que, por 
supuesto, deberán desempeñar a 
través de procesos y procedimien-
tos eficaces y eficientes. 

Requisitos mínimos que incorporar: 

Dentro de libertad otorgada en su 
diseño, los Planes de Convivencia 

deben integrar los siguientes re-
quisitos en su funcionamiento: 

a) Actividades programadas ha-
cia la sensibilización frente a la 
violencia, para fomentar un buen 
clima de convivencia y concien-
ciar en la promoción del buen tra-
to dentro del entorno educativo.

b) Planes de formación y capaci-
tación de la comunidad educativa 
en la adquisición de habilidades 
para reconocer situaciones de 
riesgo de violencia, subrayando la 
necesaria formación de los NNA 
en materia de seguridad digital.

c) Las normas de convivencia y el 
Código de conducta, que debe-
rán estar por escrito, en idioma y 
formato que les resulte accesible, 
comprensible y que recojan los 
derechos y deberes de los alum-
nos y alumnas dentro del entorno 
escolar, como:

• Los mecanismos de queja y 
denuncia sencillos, accesibles, 
seguros y confidenciales para 
informar, de forma que los 
NNA sean tratados sin riesgo 
de sufrir represalias. 

• Los procedimientos definidos 
para la resolución pacífica de 
conflictos y de mediación, con 
especial atención en materia 
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de prevención de violencia de 
género, igualdad y no discri-
minación (exclusivamente). 

• La concreción de las medidas 
correctoras para los supues-
tos de incumplimiento de 
las normas de convivencia, 
orientadas al carácter educa-
tivo y recuperador, siempre 
con respeto a los derechos 
del resto de los compañeros. 
Y que estarán sujetas a la 
legalidad, a los principios de 
“interés superior del menor” 
y de “proporcionalidad de la 
falta cometida”. 

Incide que la comisión de 
las faltas leves serán inme-
diatamente ejecutivas y las 
conductas graves llevarán 
asociada la expulsión, tem-
poral o definitiva, del centro, 
al atentar contra la dignidad 
personal de otros miembros 
y, en especial, las que tengan 
como origen discriminación, 
acoso basado en el géne-
ro, racial, étnico, religioso, 
de creencias o de discapaci-
dad o contra la orientación o 
identidad sexual, o bien, se 
realicen contra los más vul-
nerable por sus caracterís-
ticas personales, sociales o 
educativas. 

Si bien, dentro de la vida dia-
ria escolar, los hechos cons-
tatados por el equipo direc-
tivo y el cuerpo de docentes 
poseen valor probatorio y 
disfrutan de presunción de 
veracidad «iuris tantum», 
pues cuentan con la conside-
ración de autoridad pública, 
salvo prueba en contrario y 
sin perjuicio de la defensa de 
los derechos e intereses pro-
pios de los alumnos/as.

Diseño, planificación y participa-
ción-normas de convivencia y có-
digo de conducta-:  

Según el apartado 2º del artículo 
31 de la LOPIVI, tanto las normas 
de convivencia, como el código 
de conducta están dirigidas a de-
mocratizar la convivencia, a agili-
zar la construcción de un entorno 
protector y a instaurar los princi-
pios recogidos dentro del concep-
to buen trato. Deben ser, por ello, 
reglas normalizadas y consen-
suadas y, además, garantizar de 
forma activa el derecho de partici-
pación de los NNA en su elabora-
ción, conjuntamente con la comu-
nidad educativa. Por ello, deberá 
elaborarse con la participación de:

- El profesorado que ejerce fun-
ciones de tutor/a y los equipos 
docentes 

- El alumnado ante situaciones 
de acoso escolar o ante cual-
quier otra situación que afecte a 
la convivencia en el centro edu-
cativo o si se producen fuera de 
su ratio de acción, incluyendo 
situaciones de violencia a través 
de las TICs. 

- Si bien, no lo incluye en este 
apartado, pero inequívocamente 
deberá contar con el  Coordina-
dor de Convivencia y Bienestar, 
según las funciones recogidas en 
el punto h del artículo 35, dedi-
cado a esta figura.

Competencia en la adopción y se-
guimiento de medidas

La competencia en la adopción y 
seguimiento de las medidas edu-
cativas, a la hora de cumplir con la 
protección de los derechos de los 
NNA ante cualquier forma de vio-
lencia, corresponde al Claustro de 
Profesores y al Consejo escolar. 

Esta referencia a las competen-
cias no nos ofrece nada novedoso, 
pues ambos son órganos colegia-
dos regulados, ya que, entre otras 
funciones del Consejo Escolar, 
definidas en el artículo 127 de la 
LOMLOE, encontramos que debe-
rán:

• “Impulsar la adopción y segui-

miento de medidas educativas 
que fomenten el reconocimien-
to y protección de los derechos 
de la infancia”. (Punto f)  

• “Proponer medidas e iniciati-
vas que favorezcan los estilos 
de vida saludable, la conviven-
cia en el centro, la igualdad 
efectiva de mujeres y hom-
bres, la no discriminación, la 
prevención del acoso escolar 
y de la violencia de género y la 
resolución pacífica de conflic-
tos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social 
(art.127, punto g, LOMLOE).

• “Conocer las conductas con-
trarias a la convivencia y la 
aplicación de las medidas 
educativas, de mediación y 
correctoras velando por que 
se ajusten a la normativa vi-
gente. (...) “(art. 127, punto h, 
LOMLOE). 

Y, en relación con el Claustro de 
Profesores, de igual manera, en el 
artículo 129 LOMLOE, encontra-
mos: 

h) Informar de las normas de organi-
zación y funcionamiento del centro.

i) Conocer la resolución de conflic-
tos disciplinarios y la imposición de 
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sanciones y velar por que éstas se 
atengan a la normativa vigente.

j) Proponer medidas e iniciativas 
que favorezcan la convivencia en el 
centro

2.3.2 Los protocolos

La exigencia de los protocolos se 
establece en el artículo 34 de la 
LOPIVI, como en el artículo 124.5º 
de la LOMLOE. Ambos, yendo en 
la misma dirección, obligan a im-
plementar protocolos de actua-
ción frente a diversos indicios de 
violencia, con la finalidad de ga-
rantizar la atención temprana y la 
consecuente protección de las víc-
timas menores de violencia. 

Para ello, todos los centros edu-
cativos, independientemente de 
su titularidad, deberán:

a) Establecer protocolos, meca-
nismos y cualquier otra medida 
necesaria para la creación de en-
tornos seguros, de buen trato e 
inclusivos para toda la infancia 
en todos los ámbitos en los que 
el menor desarrolla su vida. 

b) Integrar el requisito de evalua-
ción de su eficacia.  

c) Activarlos cuando el personal 
docente o educador de los cen-
tros educativos, padres o ma-
dres del alumnado o cualquier 
miembro de la comunidad edu-
cativa, incluidos los NNA, detec-
ten indicios de violencia.

d) En todo caso, deberán garan-
tizarse los derechos de las per-
sonas afectadas y de la víctima 
menor frente a la violencia. 

Para su correcta organización y 
funcionamiento, deberá integrar:

• Las actuaciones para desarro-
llar (requisitos)

• 	 Los	 sistemas	 y	 formas	 de	
comunicación 

• La	definición	de	los	profesio-
nales responsables y la coor-
dinación de cada actuación, 
como con los ámbitos sanita-
rio, de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y judicial 
y, en especial, la del “coordina-
dor de bienestar y protección” 
que cuenta con funciones pro-
pias dentro de éstos. 

• Y,	en	relación	con	los	protoco-
los en el ámbito del deporte, 
aunque se asigna a la figura 
de “Delegado de Protección de 
Datos”, hay que matizar que el 

legislador incluye que deberán 
contar con sistemas de moni-
torización, si bien, todos ellos, 
deben establecer procesos de 
medición y de seguimiento 
para valorar su eficacia y efi-
ciencia, que será valorado por 
la Conferencia Sectorial de la 
Infancia y adolescencia. 

Atribuye la responsabilidad a la 
dirección o titularidad del centro 
educativo de que la comunidad 
educativa:

•  Esté informada de su existen-
cia, de la forma de ejecución y 
del seguimiento de las actua-
ciones previstas en los mis-
mos y garantice actuaciones 
de difusión de los protocolos.  

•  Se asegure de que los profe-
sionales que intervengan re-
ciban formación especializa-
da- requisito transversal- con 
el fin de que cuenten con la 
capacidad adecuada para de-
tectar precozmente riesgos de 
violencia.  

En este aspecto, el articulo 124.5º 
de la LOMLOE fija el criterio de 
que las Administraciones Educa-
tivas regularán los protocolos de 
actuación “frente a indicios de es-
pecial relevancia” en relación con:

• El abuso y el maltrato, el acoso 
escolar, ciberacoso, acoso se-
xual, violencia doméstica o de 
género, suicidio y autolesión, 
pudiendo ampliarse a cualquier 
otra manifestación de violencia 
de consideración dentro la ges-
tión de sus riesgos.    

• En el supuesto específico de 
“acoso”, deberán contemplar 
actuaciones especiales cuan-
do tenga como motivación “la 
discapacidad, problemas graves 
del neurodesarrollo, problemas de 
salud mental, la edad, prejuicios 
racistas o por lugar de origen, la 
orientación sexual, la identidad o 
expresión de género o cuando el 
acoso (ciberacoso) se lleve a cabo a 
través de las nuevas tecnologías o 
dispositivos móviles y se haya me-
noscabado la intimidad, reputa-
ción o el derecho a la protección de 
datos personales de los menores”.

Al igual que en los planes, resalta 
la necesidad de aplicar el principio 
de participación activa de los NNA, 
por lo que serán elaborados y con-
sensuados con ellos, colaborando, 
igualmente, otras Administraciones 
Públicas, instituciones y profesio-
nales de los diferentes sectores im-
plicados en la prevención, detección 
precoz, protección y reparación de la 
víctima de violencia.
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Como consejo, recomendamos, es-
tructurar el texto de la LOPIVI con 
relación a los requisitos a planificar, 
pues es una ley que exige aspectos 
en diversos artículos en materia de 
prevención de la violencia. E invita-
mos a acudir a la Consejería Edu-
cativa de la  Comunidad Autónoma 
donde resida el centro, no sólo para 
conocer la legislación en materia 
educativa, sino que, dentro de su 
deber, cuentan con protocolos es-
pecíficos que deben aplicarse, para 
facilitar la garantía de una actua-
ción coordinada y colaborativa con 
las Administraciones Públicas 

y asegurar los derechos de los NNA 
víctimas de violencia.

En conclusión, la LOPIVI a pesar de 
su integralidad, necesita avanzar 
hacia una protección efectiva y efi-
ciente contra toda forma de violencia 
hacia los NNA, por lo que, al ser mul-
tidisciplinar la gestión de los riesgos, 
aún se está muy lejos de ser verda-
deramente garantista dentro de su 
modelo. Recomendamos contar con 
profesionales especializados en su 
planificación, diseño e implementa-
ción, si buscamos una auténtica pre-
vención en todos sus niveles.   

 © María José Camps.  Más información: mjcamps@icav.es  

Análisis y diagnóstico 
del entorno del menor 
Analizar el contexto y su entorno permite
comprender el nivel de clima de
convivencia y de la percepción de la violencia
como punto de partida. 

Este diagnóstico favorece  la identificación de
las puntos clave y de los objetivos a cubrir para  
construir un entorno protector basado en el
buen trato hacia el NNA

Segmentación
Diseñar un proceso metódico de gestión de 
riesgos de la violencia garantiza integrar los 
criterios, dimensiones, manifestaciones, deberes 
y parámetros dentro de los distintos tipos, pues 
facilita su identificación y comunicación 
temprana. 

Favorece la gestión activa de las 
necesidades de prevención y de protección 
de la víctima menor, así como de las 
responsabilidades de diligencia debida en la 
prevención por los sujetos obligados.  

 Planificación 
Para que despliegue una verdadera protección 
contra todo tipo de violencia debe ser 
definida en cooperación  y colaboración de 
un grupo de expertos a nivel 
multidisciplinar, pues facilita cubrir todos lo 
requisitos exigidos en los derechos del menor 
de una forma integral y sistemática frente a 
ella.

Objetivos
Es crucial identificar las obligaciones de
protección de cada nivel y planificar nuestros
objetivos a alcanzar para la correcta gestión de
los riesgos de violencia. 

Todo objetivo debe estar orientado a
cumplir con las exigencias de prevención y
con los derechos del menor en materia de
protección, especialmente, el de la víctima

Medición de 
resultados
Para una garantía de protección integral es 
conveniente asegurar y probar el 
compromiso integral en la creación de 
entornos seguros libres de violencia. 

Las tareas o actividades que desarrollan 
nuestros objetivos deben poder ser medibles y 
reportarse los resultados tanto hacia la 
organización, como a la autoridad competente.

Es importante establecer indicadores de 
desempeño de los principios de buen trato y de 
entorno seguro. 

7 puntos  
estratégicos para hacer 
frente a la violencia en 
la infancia y 
adolescencia

Niveles de 
prevención
Todos los planes deben cubrir los niveles de
gestión de: sensibilización, prevención,
detección precoz, protección, activación de
los protocolos y tratamiento de la víctima, así
como del agresor y de los espectadores pasivos
de la conducta. 

Incluyendo normas, procesos y políticas claras 
 de comportamiento dentro de la organización.  

Mejora del plan
El plan debe adaptarse continuamente a las
necesidades del menor para poder hacer
frente a sus objetivos de protección

Debe integrar procesos de evaluación de los
resultados de desempeño y de mejora continua,
orientados hacia la corrección de los
componentes en beneficio de nuestros objetivos,
con el propósito de que el interés superior del
menor despliegue la máxima protección del NNA

MARÍA JOSÉ CAMPS
* Abogada, project manager y consultora en Compliance 

* Miembro del Comité Técnico de Compliance 
   en el Sector Educativo de la WCA

Descubre más en:  linkedin.com/in/marjocr

Contacta en: mjcamps@icav.es

MARÍA JOSÉ CAMPS

http://linkedin.com/in/marjocr
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2.2 COORDINADOR DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN

A partir del curso 2022-2023 to-
dos los centros educativos, ya 
sean públicos, concertados o pri-
vados, en los estudien menores 
de edad deben contar con la figu-
ra del Coordinador de Bienestar y 
Protección. Así lo establece el ar-
tículo 35 de la LOPIVI, que recoge 
las funciones de esta nueva figura 
del panorama educativo y que son:

• Coordinar con la dirección del 
centro educativo el plan de con-
vivencia.

• Evaluar, gestionar, tratar y con-
trolar los riesgos de violencia en 
el centro. 

• Promover planes de formación 
sobre prevención, detección y 
protección. Estos planes se diri-
girán tanto al personal del cen-
tro como al alumnado, para de-
tectar y responder de manera 
temprana a situación de acoso 
o violencia. También promoverá 
esta formación entre los padres 
o tutores de los alumnos.

• Convertirse en la persona de 
confianza para los alumnos, 
personal del centro y progenito-
res y que éstos le comuniquen 
los posibles casos de violencia. 

• Promover las medidas necesa-
rias para asegurar el bienestar 
de los menores de edad.

• Conocer e informar al personal 
del centro de los protocolos o 
medidas a implementar para 
prevenir, detectar y mitigar los 
posibles casos de violencia.

• Coordinar los casos que re-
quieran poner en marcha pro-
tocolos de actuación ante la 
violencia escolar e intervención 
de los servicios sociales; pro-
mover el bienestar y la cultura 
del buen trato entre los alum-
nos.

• Fomentar métodos de reso-
lución pacífica de conflictos y 
protección de las víctimas me-
nores ante cualquier acto de 
violencia. 

• Fomentar el respeto a los 
alumnos con discapacidad o 
cualquier otra circunstancia de 
especial vulnerabilidad o diver-
sidad.

• Fomentar que en el centro edu-
cativo se lleva a cabo una ali-
mentación saludable y nutritiva.

• Promover la figura del Dele-

gado de Protección de Datos y 
el tratamiento licito de los da-
tos de carácter personal de los 
menores de edad.

El Coordinador de Bienestar y Pro-
tección actuará bajo la supervisión 
de la dirección del centro a quien 
reportará todos sus avances, con 
el objetivo de mejorar la calidad de 
vida de los menores de edad.

Asimismo, uno de los grandes enig-
mas es quién debe ser el encarga-
do de llevar a cabo este trabajo. La 
normativa dispone que será la ad-
ministración educativa competen-
te quien determinará los requisitos 
de acceso a la posición de Coordi-
nador, por lo que a partir de éstos 
se determinará si debe desempe-
ñarse por personal ya existente en 
el centro escolar o por nuevo per-
sonal. Bajo nuestro punto de vista, 
lo ideal sería que se tratase de un 
Órgano hibrido, en el que hubiere 
personal del centro, el cual conoce 
de primera mano las necesidades 
de los menores de edad del centro 
y personal externo especializado 
en acoso escolar y en protección de 
datos.

Por su parte, los centros donde se 
lleven a cabo actividades deporti-
vas o de ocio en las que participen 
menores de edad deben contar con 
la misma figura, pero que en este 

caso se denominará Delegado de 
Protección y tendrá las mismas 
funciones.

A nuestro parecer el nombre pue-
de llevar a equívocos, ya que en los 
centros deportivos y de ocio deben 
obligatoriamente contar con la fi-
gura del Delegado de Protección de 
Datos, especialmente si tratan da-
tos de carácter personal de meno-
res de edad tal y como dispone la 
Ley Orgánica de Protección de Da-
tos y de Garantía de los Derechos 
Digitales. Por lo que es importante 
diferencias ambas figuras, al tener 
cada una de ellas diferentes fun-
ciones.

La situación en su implementación, 
una vez iniciado el curso escolar, se 
define por el caos y la disparidad 
entre las Comunidades Autóno-
mas. Algunas decidieron que esta 
nueva función recayese sobre los 
docentes del centro, otros lo han 
delegado a los equipos directivos, 
pero, sea como fuere, lo cierto es 
que esta nueva figura supone una 
carga de trabajo complementaria al 
trabajo del día a día de los docentes 
del centro, los cuales en la mayoría 
de los casos ni tienen ni han recibi-
do la formación necesaria para de-
sarrollar esta tarea tan importante. 

Las Administraciones Públicas exi-
gen, por tanto, al Gobierno que les 



28 29
Boletín Paideia nº2

‘‘Violencia cero en las aulas’’
Boletín Paideia nº2
‘‘Violencia cero en las aulas’’

ayude ante este panorama: la co-
munidad educativa se encuentra 
ante una figura sin regulación, la 
cual desconocen cómo implemen-
tar y, ante todo, el perfil de la per-
sona encargada de tal labor. Ade-
más, consideran que las personas 
que lleven a cabo dicha tarea debe-
rían contar con los recursos mate-
riales -tiempo y formación especí-
fica-, económicos -complemento 
salarial- y humanos -personal- su-
ficientes como para desplegar sus 
funciones de manera correcta. 

Comunidades como Andalucía, 
Cataluña, Madrid o Navarra han 
optado por encomendar tal tarea 
a docentes de su profesorado, sin 
formación, remuneración extra ni 
una reducción de la carga lectiva, 
por lo que estos docentes se en-
cuentran muy desamparados ante 
tal situación. Sin embargo, otras 
Autonomías como Castilla-La 
Mancha o Murcia han optado por 
asignar al equipo directivo horas 
lectivas para llevar a cabo tal tarea. 
Solo Canarias y Extremadura han 
tomado todas las medidas nece-
sarias para que los Coordinadores 
cuenten con una remuneración 
económica o una reducción de su 
jornada lectiva. 

En el mes de noviembre de 2022, 
el Observatorio Estatal de la Con-

vivencia Escolar presentó una Guía 
sobre la figura del Coordinador de 
Bienestar, en el que describe las 
fases de acción o trabajo de éste y 
que engloba en cinco puntos clave: 
la prevención a través de la sensibi-
lización, la formación del personal 
del centro educativo y del alumna-
do, la detección precoz de situacio-
nes de violencia y la intervención. 

Para ello, el Coordinador tendrá el 
soporte tanto de todo el personal 
del centro educativo como de las 
familias y, a nivel externo, contará 
con agentes protectores de la in-
fancia y de la adolescencia como 
servicios sociales, sanidad, cuerpos 
y fuerzas de seguridad del Estado, 
el Ministerio Fiscal y la Administra-
ción de Justicia.  

La Guía, dispone que, para llevar a 
cabo esta función de manera co-
rrecta, aquellas personas que lle-
ven a cabo la labor de Coordinador 
deben recibir una formación es-
pecífica y especializada en mate-
ria de prevención, detección e in-
tervención en casos de violencia. 
Asimismo, indica la necesidad de 
que tanto familias como alumnos y 
personal de los centros educativos 
reciban una formación básica sobre 
medidas preventivas y detectivas. 

Responsabilidad de los centros 
docentes  

El responsable civil es la persona 
contra la que se dirige la acción ci-
vil y tiene como objetivo reparar el 
daño e indemnizar por los perjui-
cios causados por la acción penal. 
La responsabilidad civil puede ser 
directa -autor del hecho punible- o 
subsidiaria - persona diferente del 
responsable penal-, siendo en los 
casos de acoso escolar responsa-
ble civil subsidiario el centro do-
cente.

Esta responsabilidad civil subsidia-
ria se establece en Código Civil de 
la siguiente forma: 

“Las personas o entidades que sean 
titulares de un centro docente de en-
señanza no superior responderán por 
los daños y perjuicios que causen sus 
alumnos menores de edad duran-
te los períodos de tiempo en que los 
mismos se hallen bajo el control o 
vigilancia del profesorado del centro, 
desarrollando actividades escolares 
o extraescolares y complementarias 
[…] 

La responsabilidad de que trata este 
artículo cesará cuando las personas 
en él mencionadas prueben que em-
plearon toda la diligencia de un buen 
padre de familia para prevenir el daño”.

Conforme al citado artículo, pode-
mos establecer los siguientes pre-
supuestos:

a) Son responsables los titulares de 
los centros docentes, sin distinguir 
entre públicos, concertados o priva-
dos y teniendo todos la misma res-
ponsabilidad respecto de los actos 
de su alumnado.

b) Los centros docentes han de ser 
de enseñanza no superior, siendo 
opinión mayoritaria de la doctrina 
dotar a esta expresión de un sentido 
amplio, entendiendo por enseñan-
za no sólo el estudio reglado, sino 
extendiéndose también a toda ac-
tividad susceptible de aprendizaje, 
formación o enseñanza de menores 
de edad, independientemente de la 
actividad concreta y desarrollada.

c) El infractor debe ser menor de die-
ciocho años, pues siendo mayor de 
edad la responsabilidad civil recaería 
sobre sí mismo. Asimismo, se da por 
hecho que en los centros de ense-
ñanza no superior la gran mayoría 
del alumnado es menor de edad.

d) La responsabilidad que recae so-
bre los centros docentes se funda 
en el criterio de culpa in vigilando. 
Los padres o tutores de los meno-
res delegan la obligación de guarda 
y custodia al centro mientras éstos 
se encuentran en la jornada escolar, 
por lo que se entiende que mien-
tras se desarrollan estas actividades 
dependientes del centro docente, 
éstos deben controlar, supervisar y 
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vigilar a sus alumnos como lo harían 
sus tutores. 

Además, la LOPIVI añada que los 
centros educativos deben actuar 
incluso cuando los actos se llevan a 
cabo a través de las tecnologías de 
la información y comunicación -re-
des sociales, sistemas de mensaje-
ría instantánea-. 

Por ello, si el centro escolar prueba 
que ante un hecho punitivo actuó 
con la diligencia de un buen padre de 
familia, quedará exonerado de res-
ponsabilidad civil al haber activado 
todos los mecanismos de control 
necesarios para remediar la situa-
ción.  En consecuencia, la carga de la 
prueba se invierte, siendo los titula-
res de los centros docentes quienes 
deberán probar que actuaron con di-
ligencia y no ha existido negligencia 
en el control o vigilancia del alumna-
do.

Por otro lado, los titulares de los 
centros escolares disponen del de-
recho de repetición contra los profe-
sores si la causa del hecho delictivo 
hubiese sido por dolo o culpa grave 
de alguno o algunos de éstos, al no 
adoptar las medidas tendentes a 
evitar, paliar o erradicar la situación 
que provoca el daño.

De este modo, los centros docentes 
deben “garantizar espacios seguros 
para que los menores puedan cursar 
sus estudios y disfrutar de las horas 
de recreo en paz, libres de agresio-
nes y vejaciones”, por lo que su tarea 
consiste en evitar cualquier daño a 
los menores mientras éstos se en-
cuentren bajo su supervisión. Para 
ello, si los centros no se ven capaces 
de afrontar situaciones que afecten 
a los derechos de los menores y les 
puedan ser perjudiciales al carecer 
de medios o recursos, pueden re-
currir a los Organismos de Protec-
ción de Menores -como el Centro 
de Atención Primaria o la Dirección 
General de Atención a la Infancia y 
a la Adolescencia-, a la Policía o a la 
Fiscalía de Menores.

En conclusión, los centros docentes 
de enseñanza no superior son res-
ponsables civiles subsidiarios por los 
actos delictivos cometidos por sus 
alumnos menores de edad siempre 
que éstos se encuentren bajo su 
control o vigilancia -sea dentro del 
centro educativo o a través de las 
TIC-, quedando exonerados de tal 
obligación si prueban que actuaron 
con la diligencia de un buen padre de 
familia y que no existe dolo o culpa 
grave en su guarda y custodia.

ESTEFANÍA ROS   

*Criminóloga, jurista y consultora en Compliance en Ethikos & 
 Compliance.

* Miembro del Comité Técnico de Compliance 
   en el Sector Educativo de la WCA

Descubre más en:  linkedin.com/in/estefaniaroscordon

http://linkedin.com/in/estefaniaroscordon
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3. ENTREVITAS

3.1 ENTREVISTA A RODRIGO SEOANE DE LA FEDERACIÓN 
ESTATAL DE ENSEÑANZA DEL CCOO.

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente 
a la violencia, establece la obliga-
toriedad de que todos los centros 
educativos con menores escola-
rizados cuenten con una persona 
que ostente la coordinación de la 
protección y bienestar de la in-
fancia. En la ley se han fijado las 
funciones de este nuevo perfil, el 
Coordinador de Bienestar y Pro-
tección (“CB”), dejando a las Co-
munidades Autónomas (“CCAA “) 
el desarrollo de la normativa y la 
toma de decisiones al respecto.

A su vez, en noviembre se publi-
có la Guía “Coordinador o coordi-
nadora de Bienestar y Protección 
en la Comunidad Escolar” (“Guía”), 
en la que se detallan las pautas 
orientativas para la implantación 
del CB. Tras su aprobación por el 
Pleno del Observatorio Estatal de 
la Convivencia Escolar  y por tanto, 
su validez y vigencia, la posición 

de Comisiones Obreras se ha re-
afirmado en la necesidad de unas 
actuaciones previas para garanti-
zar la viabilidad del CB y por tan-
to la eficacia de la LOPIVI. Estas 
medidas han sido expuestas en el 
foro en el informe “Necesidades 
de los centros públicos. Informe 
comienzo de curso 2022-2023” 
(“Informe”). 

A continuación, entrevistamos a 
Rodrigo Seoane de la Federación 
Estatal de Enseñanza del sindica-
to Comisiones Obreras (CCOO) que 
nos expondrá el posicionamiento 
del sindicato, con mayor detalle.

1. ¿Crees que la creación de esta 
figura ha sido necesaria? 

Tradicionalmente, los centros ya 
contaban con una variedad de 
perfiles que asumían las funcio-
nes establecidas en la normativa: 
los y las profesionales de las redes 
de orientación, los y las tutoras, 
las personas coordinadoras de los 

planes de convivencia, de igualdad, 
de interculturalidad y cohesión so-
cial, los equipos de mediación, los 
y las integrantes de los equipos 
de convivencia, los y las especia-
listas que atienden al alumnado 
más vulnerable y el propio profe-
sorado que en el día a día trata de 
resolver conflictos y proteger a su 
alumnado. Cabe decir que, en la 
mayor parte de los casos, sin es-
pacios ni tiempos adecuados para 
el desarrollo de estas funciones, 
es decir, sustentando esta función 
en los hombros ya sobrecargados 
del profesorado.

La figura del CB como así queda 
reflejada en el art. 35 de la LOPI-
VI asume amplias funciones que 
son esenciales para permitir hacer 
de nuestros centros educativos 
entornos seguros y amables para 
niños y niñas. A nuestro entender 
se presenta como una oportuni-
dad que debe complementar –sin 
sustituir– las actuaciones que 
ya vienen realizando los diferen-
tes actores educativos para que, 
conjuntamente, se logre poner el 
bienestar de nuestros menores en 
el centro del proceso educativo. 

Sin embargo, tal y como se ha plan-
teado, si no hay un cambio de rum-
bo radical, no es posible la aplicación 
práctica de las funciones del CB. 

2.  ¿Por qué cree CCOO que la re-
gulación que se ha hecho en la LO-
PIVI y en la Guía no es suficiente 
para que los CB designados pue-
dan realizar adecuadamente las 
tareas asociadas a este rol?  

La LOPIVI sólo indica que los cen-
tros educativos deben tener un CB, 
sin establecer su perfil completo, ni 
las horas de dedicación o de la ne-
cesaria formación según establecía 
la Guía. Las 11 funciones asignadas 
son de una amplitud apabullante e 
importancia superlativa, que ade-
más se han visto ampliadas por la 
Guía. Tampoco parece razonable 
que se le trasfieran al CB funciones 
propias del Delegado de Protección 
de Datos, figura regulada en otra 
Ley.

En nuestro Informe se puede ver a 
fecha 1 de septiembre la disparidad 
existente entre los criterios esta-
blecidos por cada una de las CCAA 
referente a la designación del CB. 
Unas, no establecen quién debe os-
tentar la figura, otras lo relegan a 
una reglamentación posterior, otras 
suman las funciones del CB al res-
ponsable de convivencia o figura 
similar, otras a cualquier profesor, 
otras lo dejan a la elección de la di-
rección del centro…. Y respecto a las 
horas de dedicación, el uso de horas 
se subordina a la disponibilidad de 

¹ El Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar está integrado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, las Comunidades Autónomas, los principales sindicatos de la enseñanza, la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), confederaciones y federaciones de asociaciones de padres y madres, confederaciones 
y federaciones de asociaciones de alumnos y organizaciones empresariales, entre otros.

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:4d9c4156-2369-4c7e-b8c2-cfa577ab0b05/coordinador-o-coordinadora-de-bienestar-y-proteccio-n-en-la-comunidad-escolar.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:4d9c4156-2369-4c7e-b8c2-cfa577ab0b05/coordinador-o-coordinadora-de-bienestar-y-proteccio-n-en-la-comunidad-escolar.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:4d9c4156-2369-4c7e-b8c2-cfa577ab0b05/coordinador-o-coordinadora-de-bienestar-y-proteccio-n-en-la-comunidad-escolar.pdf
https://fe.ccoo.es/d5df78a9b765b425b06ed6b73feafb9e000063.pdf
https://fe.ccoo.es/d5df78a9b765b425b06ed6b73feafb9e000063.pdf
https://fe.ccoo.es/d5df78a9b765b425b06ed6b73feafb9e000063.pdf
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horario en el centro o a las necesi-
dades del servicio. Algunas CCAA 
no consideran ninguna reducción 
de horario lectivo para llevar a cabo 
las funciones de CB y otras sólo li-
beran pequeñas cantidades de ho-
ras, normalmente entre 1 y 3… Algo 
irrisorio, sobre todo si se considera 
que entre sus funciones se encuen-
tra la de responsabilizarse de la for-
mación del resto de profesorado y 
alumnado, y de la intervención no 
solo en el entorno escolar, sino tam-
bién fuera de él, en su casa. Todas 
estas tareas implican una gran de-
dicación y disponibilidad y eso no se 
ha tenido en cuenta.  

En la Guía, dónde se recomienda 
ampliar las funciones del CB y que 
éste cuente con formación suficien-
te, tampoco aparece mención prác-
tica alguna relativa a qué recursos 
destinar o cómo implementar la fi-
gura del CB en el centro escolar. No 
se consideran los problemas convi-
venciales y necesidades particula-
res de los centros. Tampoco se trata 
la continuidad del puesto de CB, por 
lo que la persona designada podría 
ir variando año a año según la dis-
ponibilidad horaria… 

A final, lo que ha ocurrido es que las 
CCAA se han limitado a creer que 
han cumplido con su obligación de 
aprobar normativa al respecto, y 

lo cierto es que así ha sido, pues el 
Ministerio, con la LOPIVI, no les obli-
gaba a más. Sin embargo, la reali-
dad es que ninguna de las opciones 
ofrecidas por ellas, para la designa-
ción del CB ofrece una solución ade-
cuada para fijar el perfil.

En conclusión, si no hay un cambio 
de rumbo radical en la manera de 
implementar esta figura, la posibi-
lidad real de cambio que ofrece la 
LOPIVI se diluye por las siguientes 
razones: 

1. Las administraciones educativas 
han querido implantar la figura de 
CB sin incorporar un/a nuevo do-
cente en el centro que desarrolle 
las funciones.

2. No se define el perfil de la per-
sona que debe ostentar la coordi-
nación ni se establecen unas com-
petencias previas necesarias.

3. No se forma al profesorado ni 
se reconoce la función.

3.  ¿Podría solucionarse la situa-
ción si hubiera en cada centro 
docentes que quisieran asumir 
voluntariamente ese rol por te-
ner una mayor concienciación o 
haber recibido formación al res-
pecto? ¿La asunción de un mayor 
número de funciones y respon-
sabilidades implicaría una mayor 

remuneración para el docente 
o miembro del equipo directivo 
nombrado CB? 

Ahora mismo, ninguna CCAA ha 
considerado el pago de comple-
mento alguno y, aunque desde 
CCOO no queremos poner el acento 
en el salario, ciertamente, significa-
ría dignificar la función. Aun así, de 
nada serviría, porque la falta de ho-
ras no permitiría que pudiera des-
empeñar las funciones. Esté más 
formado o menos formado el pro-
fesor, tengas más o menos ganas o 
reciba remuneración o no, si el cen-
tro no tiene disponibilidad horaria, 
no podrá desempeñar sus tareas y 
no hay nada peor como tener asig-
nada una función importante en la 
vida, como la que representa el CB, 
y no poderla llevar a cabo. Le augu-
ro malestar emocional, insomnio y 
sobrecarga de trabajo.

¿Cómo puede exigirse a un maestro 
sin formación especifica sobre los 
temas que se tratan en la LOPIVI y 
que se encuentran en el marco de 
actuación de la figura del CB, que 
detecte en un aula de 35 alumnos 
un problema que pueda tener un 
alumno en el ámbito familiar? Es 
inviable, pues el tiempo requerido 
para llevar a cabo las funciones de 
CB con solvencia no es poco.

4. ¿Qué crees que ha propicia-
do el que no se haya definido de 
manera adecuada el perfil del 
Coordinador de Bienestar y Pro-
tección para garantizar su via-
bilidad? ¿Hubiera sido mejor fi-
jarlo de manera centralizada por 
el Estado ante la disparidad de 
criterios existente consecuencia 
de la delegación autonómica? 
¿Quizás también ha influido una 
posible insuficiente partida pre-
supuestaria?  

El sistema actual de transferen-
cia competencial permite perfec-
tamente el establecimiento con 
rigor del perfil y funciones del CB. 
El problema, a nuestro juicio, es, 
por un lado, que el Ministerio no 
ha sabido establecer unos crite-
rios mínimos para su designación 
y por el otro, que tampoco se ha 
incluido la obligación de las CCAA 
de disponer de los recursos eco-
nómicos necesarios para imple-
mentar esta figura en los centros 
educativos, lo que ha provocado 
que, ante la indefinición por parte 
del Ministerio, las CCAA no hayan 
querido invertir ese dinero. Exis-
te una total corresponsabilidad 
tanto el Ministerio de Educación 
como de las CCAA respecto a la 
imposibilidad práctica del desa-
rrollo del CB. 
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Tampoco es una cuestión econó-
mica, pues la inversión educativa, 
que no gasto, que representaría 
incorporar una persona más en 
plantilla a tiempo completo y de-
dicación exclusiva, no es tan gran-
de. Si se considera el presupuesto 
que tienen en educación las CCAA, 
claramente se ve que se trata de 
un problema de voluntad política y 
no de dinero. 

5. ¿Cómo considera CCOO que 
puede reconducirse la situación 
de cara a implantar la figura del 
CB con ciertas garantías? 

Existen mecanismos. El Ministerio 
tiene capacidad normativa sufi-
ciente para regular con carácter de 
mínimos esta cuestión, y apoyar-
se en la conferencia sectorial para 
establecer cierto consenso en su 
establecimiento. Una vez se hu-
bieran fijado estos mínimos serían 
las CCAA las que deberían precisar, 
según lo considerasen oportuno. 
Pero esa concreción inicial no se 
ha alcanzado y debería.  

Profundizar en el desarrollo de la 
nueva figura del CB representa 
una oportunidad para que las ad-
ministraciones educativas enca-
ren con garantía, seriedad y res-
ponsabilidad la tarea de hacer de 

los centros educativos entornos 
en los que la violencia, el acoso 
o el sufrimiento infantil y juvenil 
queden desterrados.  

Para garantizar un clima seguro 
en los centros escolares es preciso 
previamente hacer una reflexión 
sobre los aspectos estructurales 
de cada centro. Hay muchos as-
pectos del sector educativo que 
deben revisarse y que tienen mu-
cha relación con la violencia en las 
escuelas y la conflictividad. En-
tre otras, la reducción de ratios, 
la atención a la diversidad y a las 
dificultades especificas del apren-
dizaje, la revisión del horario del 
profesorado que está sobresatu-
rado, la atención a la salud men-
tal de la comunidad educativa o la 
realización de planes de inversión 
en función de las necesidades de 
cada centro. 

En CCOO tenemos bastante iden-
tificadas las problemáticas de cada 
CCAA y disponemos de “radiogra-
fías” de los centros escolares, de 
estadísticas e informes. Estamos 
a disposición del Ministerio y las 
CCAA para reunirnos, compartir 
todos los datos y con ellos, traba-
jar y exponer qué consideramos 
que sería necesario hacer para 
que la figura del CB fuera plantea-

da adecuadamente, resolviendo, a 
su vez, las adversidades estructu-
rales que contempla cada centro. 

Pero centrándonos en las accio-
nes necesarias para posibilitar el 
desempeño de las funciones del 
CB, desde CCOO consideramos 
necesario incorporar a un perfil 
docente (propia del sistema edu-
cativo) con formación adecuada y 
a jornada completa en cada centro 
que escolarice menores.

6. ¿Sería posible temporalizar la 
implantación de esta propuesta? 
¿Debemos considerar el proyecto 
a medio/largo plazo?

De haber voluntad política y ser 
posible el acuerdo entre los diri-
gentes de las Comunidades Au-
tónomas, del Gobierno Central y 
del Ministerio, no sólo la dotación 
económica necesaria estaría, sino 
que además sería factible esta-
blecer un objetivo a corto y medio 
plazo y cumplirlo con garantías de 
éxito. Cuantificarlo en años de-
pendería del tiempo en el que las 
administraciones quieran resolver 
el problema. 

Si sólo tuviera que resolverse 
el asunto de la figura del CB, en 
cuestión de meses podría estar 

solucionado. Pero si de verdad se 
pretendiera disponer de un plan 
de acción de verdad, capaz de re-
conducir las situaciones estructu-
rales que permitan garantizar la 
atención a la diversidad y al bien-
estar de la infancia, 3 o 4 años po-
dría ser suficiente. 
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3.2 ENTREVISTA A JOSEP FIGOLS, CEO EN BCN RESOL.

La existencia de un canal de de-
nuncia en los centros escolares, 
tal y como de manera natural todo 
sistema de cumplimento normati-
vo requiere, es un elemento clave 
en la promoción de un ambiente 
seguro y saludable en los centros 
educativos. 

Los canales de denuncia en los 
centros educativos son importan-
tes por varias razones:

1. Promueven un ambiente seguro 
y confiable para los estudiantes y el 
personal.

2. Permiten a los estudiantes de-
nunciar situaciones de acoso o abuso 
sin tener que enfrentarse a la perso-
na responsable directamente.

3. Ayudan a prevenir y resolver 
problemas graves antes de que em-
peoren.

4. Proporcionan a la administración 
de la escuela la información necesaria 
para tomar medidas adecuadas y pro-
teger a todas las partes involucradas.

5. Fomentan la confianza y la trans-
parencia en la comunidad escolar.

Un correcto uso del canal de de-
nuncias está estrechamente re-
lacionado con el efectivo desem-

peño de la figura del Coordinador 
de Bienestar. No sólo se prevé la 
existencia de esta herramienta de 
comunicación tan efectiva en la 
LOPIVI, la LOPDGDD o el Código 
Penal, sino que además su impor-
tancia viene ratificada por la Di-
rectiva (UE) 2019/1937 relativa a 
la protección de las personas que 
informen sobre infracciones del 
Derecho de la UE y la ley española 
de transposición que finalmente 
se apruebe.  

A continuación, entrevistamos a 
Josep Figols, CEO en BCN Resols, 
un canal de denuncias diseñado 
especialmente para su uso en las 
escuelas.

1. b-resol, un canal de denuncias 
dirigido a centros educativos ¿Por 
qué? ¿Cómo surge la idea?

b-resol es la primera solución 
creada por la startup BCN RESOL.  
Su versión inicial vio a la luz en el 
año 2016 con un doble objetivo. El 
primero, dar voz a los niños, niñas 
y adolescentes para poder alertar, 
cuanto antes, con total seguridad 
y privacidad, de posibles situacio-
nes de acoso y ciberacoso. El se-
gundo, mostrar que un buen uso

 

de la tecnología, en concreto de un 
canal de alertas digital, podía ser 
de enorme utilidad en este tipo de 
situaciones.

De inmediato hubo ya un grupo 
de centros educativos innovado-
res, tanto públicos como privados 
concertados, que pusieron b-resol 
en marcha en los mismos al tiem-
po que la startup empezaba a re-
cibir múltiples premios y recono-
cimientos. Pero no fue un camino 
de rosas, también constatamos 
temores y desconfianza en no po-
cos centros. Pero el feedback muy 
positivo de los centros clientes no 
hizo más que incrementar nuestra 
ilusión y darnos más fuerza para 
continuar con la implantación de 
nuestra visión, hasta llegar al día 
de hoy en que está a disposición 
de más de 22.000 niños y niñas 
en centros educativos, deportivos, 
residenciales y de ocio.

Es muy interesante poder ver con 
la vista atrás como a través del 
canal se han ido ampliando la ti-
pología de alertas recibidas, por 
ejemplo, con problemas psicoló-
gicos derivados del confinamiento 
durante la pandemia,  con trastor-
nos de conducta alimentaria como 
anorexia o bulimia, tristemente 
cada vez más frecuentes, o con si-

tuaciones de maltrato o abusos de 
diferente tipo. 

2. b-resol y co-resol, dos herra-
mientas que coexisten dirigidas a 
diferentes públicos. Principalmen-
te, el primero a centro educativos 
y el segundo a empresas. ¿A qué 
se debe la distinción entre ambas 
aplicaciones? ¿En qué ha sido nece-
sario adaptar b-resol para presen-
tarse como la solución adecuada 
para los centros educativos?

Como hemos visto, nuestro origen 
está en b-resol. Pero cuando ya 
teníamos la solución asentada, de 
manera muy natural vimos que, 
efectuando modificaciones pun-
tuales en la misma, podíamos po-
ner en el mercado una solución de 
canal de denuncias con caracte-
rísticas muy diferenciales y atrac-
tivas para el “entorno adulto”, para 
empresas, administraciones y or-
ganizaciones de todo tipo. Así na-
ció co-resol.

b-resol y co-resol comparten el 
90% de plataforma y lógica opera-
cional.

Pero el 10% restante es lo que 
las diferencia entre sí y lo que las 
hace enormemente atractivas y 
eficientes para cada uno de los 
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entornos a los que se dirigen. Ha-
blamos de especificidades tanto a 
nivel de usabilidad, de experiencia 
de usuario, tanto a nivel de quien 
realiza la alerta como de quien la 
gestiona, como también a nivel de 
contenido.

3. En los últimos años se ha ido 
dando una gran importancia, a ni-
vel normativo, al canal de denun-
cias, hasta el punto de hacer pre-
ceptiva su implantación en ciertos 
contextos. El sector educativo no 
es ajeno a estas obligaciones le-
gales. ¿Crees que las escuelas 
han sido debidamente informa-
das de ello? ¿Os llegan consultas 
por parte de la dirección de los 
centros? 

El sector educativo tiene toda una 
serie de especificidades que aho-
ra no voy a entrar en mencionar, 
pero que hacen que esté sometido 
a una tensión constante. Su día a 
día es enormemente complejo y 
en constante evolución.

Dicho ello, la recientemente publi-
cada Ley 2/2023, de 20 de febre-
ro, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre 
infracciones normativas y de lu-
cha contra la corrupción, obliga a 
entidades privadas de más de 50 
personas trabajadoras, a todo tipo 

de administraciones, a Fundacio-
nes, etc., a disponer de una canal 
de alertas digital.

Pero específicamente, y de ma-
nera muy similar a los centros de-
portivos, de ocio y de protección 
de menores, los centros educa-
tivos están sujetos desde el 8 de 
junio de 2021 a la Ley Orgánica 
8/2021 de Protección Integral a la 
Infancia y a la Adolescencia frente 
a la Violencia (LOPIVI), y allí tam-
bién se especifica la necesidad de 
disponer de canales de alerta ade-
cuados. 

Por cierto, me parece muy rele-
vante mencionar el buen trabajo 
llevado a cabo en la confección de 
la Norma UNE 0070 Abril 2022 
“Sistemas de gestión de la pro-
tección frente a la violencia en 
organizaciones de acción social, 
educación, deporte, ocio o tiem-
po libre que trabajan con perso-
nas menores de edad (NNA) o 
personas en situación de vulne-
rabilidad (PSV). Requisitos con 
orientación para su uso.”, Con el 
capítulo 8.5 y varios anexos de-
dicados al “Canal de comunica-
ción de sospechas o evidencias 
de situación de violencia”. 

Considero que, la gran mayoría, 
sí que están informados, pero ro-

tundamente no están todavía su-
ficientemente formados ni tienen 
las ayudas necesarias para las 
implicaciones que todo ello con-
lleva (la parte más conocida es la 
creación de la figura del Coordina-
dor/a de Bienestar y Protección). 
Algunos anuncios recientes en de-
terminadas Comunidades Autó-
nomas me hacen ser un poco más 
optimista.

De todos modos, por mi experien-
cia, sí que ya existen centros espe-
cíficos y colectivos de los mismos, 
que han tomado la iniciativa y que, 
principalmente por convencimien-
to de las bondades que aportan, 
y, en toro plano, conscientes de 
la ventaja reputacional que repre-
sentan, tienen en marcha proyec-
tos de protección y buen trato, con 
plena conformidad a normativa, e 
incluyendo el preceptivo canal de 
alertas digital.

4. b-resol se presenta como una 
“Herramienta de Compliance del 
Centro”. ¿Os encontráis con mu-
chas escuelas que disponen o 
tienen la voluntad de disponer de 
un Sistema de Compliance en el 
que poder integrar vuestra herra-
mienta? ¿Crees que la importan-
cia que se le está dando al canal 
de denuncias puede ayudar a que 
las escuelas apuesten por adop-

tar modelos de Compliance o en 
tu opinión, todavía es necesario 
una intensa labor de conciencia-
ción?  

b-resol es un canal de alertas que 
forma parte intrínseca del Com-
pliance del Centro. Con disponer 
de un canal de alertas no es sufi-
ciente. Pero igualmente, una polí-
tica de Compliance y un trabajo de 
Concienciación, Protección y Buen 
Trato sin un canal de alertas como 
b-resol están incompletos.

Consideramos que es imprescin-
dible que el modelo de Complian-
ce se adapte a su realidad, que se 
considere la LOMLOE, la LOPIVI, 
los entornos Protectores y Buen 
Trato, y desde b-resol podemos 
ayudar mucho gracias a nuestra 
colaboración con nuestros part-
ners, profesionales y organiza-
ciones, especializados en estas 
materias.

5. Existe una tendencia en el 
mundo empresarial a emplear 
términos distintos a “canal de 
denuncias” ¿Consideras que en 
un entorno con público infantil es 
preferible también adoptar unos 
términos diferenciados? ¿Se pue-
de afirmar que una denominación 
más “agradable” contribuye a un 
mayor y mejor uso?
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Incluso en el mundo empresarial 
el uso de la expresión “canal de 
denuncias” es objeto de discusión. 
¡Y ahora con la ley 2/2023, canal 
interno de información! Personal-
mente prefiero “canal de alertas” 
o “canal ético”.

No obstante, muchas veces aca-
bas hablando simple y llanamente 
de “canal de denuncias” para que 
no haya confusión (Confusión que, 
por ejemplo, puede originar la ex-
presión “Sistema Interno de Infor-
mación” utilizada en el redactado 
de la anterior ley y que puede in-
terpretarse refiriéndose a mil dife-
rentes sistemas informáticos usa-
dos en el funcionamiento interno 
de cualquier entidad).

En entorno infantil y adolescente, 
creo que la situación es relativa-
mente similar, prefiriendo para él 
la expresión “canal de alertas”, sin 
connotaciones negativas.

Considero que hay un componen-
te adicional muy relevante, espe-
cífico de este entorno.

El “canal de alertas” con públi-
co infantil, como b-resol es, de 
facto, un canal de comunicación 
adicional a los ya establecidos 
en el centro educativo, mediante 

el cual cualquier alumno puede 
alertar, cuanto antes, de un pro-
blema o inquietud que le afecta (o 
que afecta a un compañero), pero 
también hacer una pregunta o 
emitir una sugerencia, … que, por 
la razón que sea no se atreve (o no 
puede en ese momento) comuni-
car verbalmente en persona a sus 
interlocutores en el centro (u otras 
personas con responsabilidades). 
Es parte también de la prevención.

Por lo tanto, incluye pero va más 
allá del “canal de denuncias” em-
presarial. Es, además, un elemen-
to formativo y de cohesión, entre 
compañeros y entre alumnos y 
centro, de primer orden.

6. Parece que el hecho de posi-
bilitar el anonimato del usuario 
pueda propiciar el que se emplee 
como herramienta para la difa-
mación o para exponer casos fal-
sos ¿Cómo evitáis estas conduc-
tas? ¿Se exige aportar elementos 
probatorios para iniciar una in-
vestigación?

Te diré que en el 99% de los cen-
tros en las conversaciones previas 
a la puesta en marcha de b-resol 
hacen esta pregunta, comprensi-
blemente.

Pero a ninguno de los centros que 
ha implementado b-resol les ha 
ocurrido.

A menudo hemos reflexionado 
sobre las posibles razones de que 
no se produzcan (o sean práctica-
mente residuales) los malos usos 
del canal, y las conclusiones a las 
que hemos llegado son:

• Es clave el proceso de con-
cienciación y de comunicación 
en la puesta en marcha del ca-
nal. Contar a los alumnos el 
porqué … y apelar a la confianza 
que tenemos en ellos. Aporta-
mos unas guías específicas al 
respecto.

• Para los niños y adolescen-
tes, alertar por el canal, aunque 
sea muy sencillo, es una de-
cisión importante, que suelen 
llevar a cabo en un momento 
de intimidad, normalmente en 
su habitación y muy a menudo 
después de cenar. Es un proce-
so muy consciente y al que dan 
mucho valor.

• En b-resol, el mensaje que 
se envía a través del canal es 
recibido por el interlocutor se-
leccionado por el alumno, por 
lo que no hay visibilidad externa 

del mensaje. Muchas veces las 
redes sociales se utilizan como 
altavoz para todo tipo de men-
sajes y ello puede incitar a di-
fundir ciertos contenidos, pero 
el canal b-resol funciona radi-
calmente distinto, todo es con-
fidencial, interno.

• El canal forma parte de un 
proyecto global de Convivencia 
en el centro. Al ser así, con ma-
yor motivo los alumnos com-
parten con confianza sus pro-
blemas e inquietudes, a lo que 
además ayuda el anonimato.

Actualmente, más del 90% de las 
alertas son anónimas … y la gran 
mayoría son buenas. El anonima-
to inicial les permite romper el 
silencio, es clave. No hay que te-
nerle temor.

Por cierto, dos centros nos com-
parten que en su caso más de la 
mitad prefieren identificarse y, a 
veces, interpelan por el pasillo al 
docente preguntando “¿Cómo va 
mi alerta?”

7. Según tu experiencia, ¿se em-
plean adecuadamente los canales 
de denuncia en entornos educa-
tivos? ¿Qué potencial tienen más 
allá del comunicar un incidente o 
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mala conducta? En general ¿cuál 
sería el porcentaje de las comuni-
caciones recibidas, según su tipo-
logía?

Nuestra experiencia nos demues-
tra que sí. 

Se detectan, mayoritariamente, 
situaciones “iniciales” o puntuales 
que, debidamente gestionadas, no 
solo permiten su resolución, sino 
el fomento de la confianza dentro 
del centro.

Ocurren casos en que también 
alertas que aparentemente son un 
incidente puntual, una vez llevado 
a cabo el proceso de investigación 
en el centro se descubre que de-
trás hay situaciones más graves 
de maltrato o violencias que esta-
ban ocultas a los ojos de los ma-
yores hasta ahora.

Y, por supuesto, aunque general-
mente son minoría, alrededor de 
un 10%, hay alertas que informan 
directamente de incidentes gra-
ves, que gracias a conocerlas el 
centro puede actuar con rapidez 
y poder aplicar sus políticas de 
protección a los alumnos afecta-
dos (incluida la comunicación a las 
familias de los mismos y la comu-
nicación debida a la AEPD, a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

al Ministerio Fiscal o a la autoridad 
judicial.).

Otros porcentajes muy interesan-
tes que hemos encontrado hasta 
ahora son: el 90% de las alertas son 
anónimas (e insisto que “buenas”), 
y el 85% son efectuadas no por 
la “víctima”, sino por el “observa-
dor”. Gracias a un canal de alertas 
como b-resol conseguimos que 
los alumnos observadores den el 
paso y dejen de ser observadores 
pasivos y se conviertan en activos, 
ayudando a sus compañeros.

8. ¿Qué beneficios aporta al centro 
el exponer una situación de riesgo 
o incumplimiento a través de un 
canal de denuncias, y en concreto 
uno como el que ofrece b-resol, 
frente a plantear estas situacio-
nes en otros contextos como las 
reuniones del AMPA, de tutoría o 
el claustro de profesores?

Los centros usuarios del canal nos 
transmiten la satisfacción que 
muestran las AMPAS y las familias 
cuando se les comunica (por email 
o carta al inicio y en las reuniones 
de seguimiento del curso escolar 
en el centro) que b-resol está dis-
ponible en el mismo. Lo conside-
ran un nivel de seguridad adicional 
que valoran enormemente y que 
aumenta la reputación del centro.

Me hace ilusión como cada vez 
hay más centros que en su página 
web muestran el sello de “b-resol 
Safe School” como muestra de su 
compromiso de protección a los 
alumnos del que el canal de aler-
tas es parte intrínseca.

Y, por último, cuando el centro rea-
liza las gestiones motivadas por la 
alerta o click (recepción, evalua-
ción, investigación, tratamiento y 
conclusión), todo queda perfecta-
mente documentado, incluido día 
y hora, en el back-end del canal de 

alertas, la web de gestión del ca-
nal (incluida las posibles comuni-
caciones debidas a los organismos 
que corresponda).

Con ello, además de las implica-
ciones positivas para el centro con 
respecto a la responsabilidad de la 
persona jurídica, le permite a éste 
obtener estadísticas de todo tipo 
(tipos de alertas, lugares donde 
suceden los incidentes, …) y así 
poder a llevar a cabo un proceso 
de mejora continua.

*CEO & Co-Funder BCN RESOL

Conoce más en: 

linkedin.com/in/josep-figols-marin-282788

https://b-resol.com/

JOSEP FIGOLS   

http://linkedin.com/in/josep-figols-marin-282788
https://b-resol.com/
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LAS ESCUELAS OPINAN: 

Educar para la convivencia es uno 
de los pilares en los que se funda-
menta la educación y uno de los 
retos pedagógicos más importan-
tes de los sistemas educativos de 
hoy en día.

La escuela es el reflejo de la so-
ciedad y, al mismo tiempo, es un 
espacio privilegiado donde todos 
nuestros jóvenes adquieren cono-
cimientos, hábitos de socialización 
y donde estrechan lazos con los 
demás. Uno de nuestros objetivos 
fundamentales es educar para la 
paz y la convivencia tolerante en-
tre todos los agentes educativos.
B-resol es un canal de comunica-
ción que refuerza nuestro proyec-
to de convivencia y complementa 
los protocolos asociados. Desde 
Maristes velamos por el bienestar, 
tanto físico como emocional, de 
nuestro alumnado y por la buena 
convivencia de toda la comunidad 
educativa.

B-resol promueve vías de alertas 
que nos permiten recibir inciden-
cias de todo tipo: Bullying, ciber-
bullying, trastornos alimenticios, 
conflictos entre iguales... También 
facilita poder poner de manifiesto 
situaciones no deseadas que otros 

compañeros/as puedan estar su-
friendo y/o, comunicar situaciones 
que puedan alterar la conviven-
cia. En consecuencia, ha ayudado 
al equipo docente a detectar de 
forma más rápida los conflictos 
o situaciones problemáticas, a la 
vez que ha creado un entorno de 
confianza donde los estudiantes 
se abren y comparten sus inquie-
tudes y preocupaciones. Es en 
este sentido que la App b-resol, a 
la vez que intuitiva, permite la co-
nexión de los adolescentes con el 
profesorado de manera próxima 
e inmediata. Esta herramienta les 
otorga también, el punto de anoni-
mato que necesitan para comuni-
car situaciones o vivencias que les 
preocupen, que les puedan afectar 
directamente y que de otro modo 
posiblemente no manifestarían. 
Por otra parte, nos permite de-
tectar en qué lugares y momentos 
se producen más incidencias, y así 
poder trabajar para prevenir futu-
ros conflictos.

Es positivo que los/as interlocuto-
res/as sean de diferentes etapas y 
especialidades (DOE, maestro de 
primaria, miembro de mediación, 
profesorado de ESO y jefe de es-
tudios). El hecho de poder esco-
ger el interlocutor o interlocutora 
a quien exponer la situación con 

total confidencialidad les aporta 
tranquilidad.

Por todo ello y basándonos en la 
experiencia, creemos que es un 
acierto tener el B-resol no solo 
como herramienta de detección 
precoz, sino también para poder 
dar respuesta a los requerimien-
tos normativos (LOPIVI y Com-
pliance).

Montse Pons
Directora Maristes Igualada

Los centros educativos, como 
cualquier otra organización, deben 
cumplir con las leyes, reglamentos 
y normas que los rigen además de 
respetar los contratos y compro-
misos legítimos que adquieren. El 
reciente cambio de paradigma en 
nuestro sector, con la incorpora-
ción masiva de dispositivos digita-
les en los últimos años, hace ne-

cesario también la introducción de 
protocolos de intervención en se-
guridad, protección y control para 
prevenir y limitar situaciones de 
riesgo en los centros. 

En la escuela GEM creemos que 
es imprescindible que este prin-
cipio esté integrado en la cultura 
del centro y sea visible y conocido 
por toda la comunidad educativa, 
siendo éste un signo de calidad y 
compromiso ético. 

En el centro disponemos de diver-
sos niveles de protección y herra-
mientas:

En primer lugar, el control de la red 
a nivel global de centro se realiza 
con la plataforma Cisco-Meraki, 
que nos permite gestionar ade-
cuadamente el acceso a Internet, 
definir distintos roles de acceso de 
usuario, monitorizar el acceso de 
todos los dispositivos del centro 
e implantar un nivel de seguridad 
básico. 

El segundo nivel, control de los 
dispositivos Wifi, Bluetooth, etc…, 
la definición de distintas políticas 
de seguridad en distintos dispo-
sitivos y la gestión de accesos a 
apps y contenidos digitales.
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A través de una aplicación MDM 
(mobile device management) de 
gestión de dispositivos móviles 
JAMF, para el control de los dis-
positivos Wifi, Bluetooth, etc…, la 
definición de distintas políticas de 
seguridad en distintos dispositi-
vos y la gestión de accesos a apps 
y contenidos digitales.

El tercer nivel se refiere a la ges-
tión que los docentes pueden lle-
var a cabo en el aula con la App 
Aula. Esta app permite controlar 
y monitorizar  los dispositivos de 
los alumnos, controlando y con-
figurando restricciones de uso y 
bloqueo de contenidos en los dis-
positivos del alumnado. 

El PEC (proyecto educativo de 
centro) incluye el bienestar emo-
cional como uno de los ejes es-
tratégicos del centro. Por ello, la 
escuela cuenta con programas 
que potencian hábitos saludables 
para fomentar también el bienes-
tar digital de toda la comunidad 
educativa. Algunas de las actua-
ciones que se llevan a cabo son los 
talleres de buenas prácticas en el 
uso de los dispositivos, los docu-
mentos de compromiso TIC para 
familias, las autoevaluaciones de 
alumnos para diagnosticar posi-
bles adicciones, la promoción de 

la autorregulación en el uso de los 
dispositivos y la limitación de los 
móviles en el centro. En las etapas 
de infantil y primaria se prepara 
a los alumnos para que conozcan 
herramientas de gestión y de con-
trol de las emociones con técnicas  
de relajación de distintos tipos: 
yoga, visualizaciones, mandalas, 
masajes, estiramientos, etc…

Todos estos programas, protocolos 
y herramientas no son suficientes. 
El reciente incremento del uso de 
los entornos digitales por parte 
de alumnos cada vez más jóvenes 
ha favorecido que situaciones de 
acoso que se producían presen-
cialmente, se generalicen también 
en el mundo virtual. La pandemia y 
el confinamiento han aumentado 
en general las horas de conexión 
online de los niños y jóvenes y por 
tanto ha aumentado también la 
posibilidad de incidentes en línea.  
Es muy necesario que el centro se 
dote de herramientas de preven-
ción y seguimiento de clima escolar 
y convivencia y que tenga un ca-
nal anónimo de denuncias. La app 
B-resol, que tenemos activa desde 
2017, nos permite que de manera 
anónima los alumnos o el personal 
dé la alerta y pueda informar de 
situaciones de conflicto en casa o 
en el centro mucho antes que sea 

visible en las aulas o sea detecta-
da por el personal o las familias por 
sus consecuencias. Nos permite 
conocer, gestionar y documentar 
los avisos, permitiendo actuar de 
manera proactiva y dirigida al gru-
po que lo necesita.

Montse Paradeda  
Directora pedagógica Escola GEM 

4. REPORTAJES.

4.1.CONOZCAMOS LA ESPECIFICACIÓN UNE 0070:2022                 
a través de Tomas Aller, líder de proyecto

El pasado mes de mayo de 2022, 
la Asociación Española de Nor-
malización, UNE, presentó un es-
tándar que complementa la Ley 
Orgánica de protección integral a 
la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia (LOPIVI), cuyo obje-
tivo es el fomento de una cultura 
de protección y cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y personas en 
situación de vulnerabilidad ofre-
ciendo una herramienta que pue-
da servir de referencia, apoyo y 
mejora continua tanto a las Admi-
nistraciones públicas como a las 
organizaciones del tercer sector y 
empresas, a las familias y a la so-
ciedad en general.

La Especificación UNE 0070:2022 
se presenta como guía para la 
construcción de entornos protec-

tores desde el enfoque del buen-
trato, estableciendo los requisitos 
para definir, implantar, mantener, 
evaluar y, mejorar continuamente, 
un sistema de gestión de la protec-
ción frente a la violencia en organi-
zaciones cuyas actividades desa-
rrolladas, entre otras, se dirijan a 
personas menores de edad. Este 
ámbito de aplicación de la norma 
incluiría a los centros escolares.
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Los datos oficiales recogidos por 
el Observatorio de la Infancia del 
Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 señalan una estima-
ción en 2021 de ¹21.521 comunica-
ciones procedentes de las distintas 
Comunidades Autónomas, Ceuta y 
Melilla relativas a posibles casos de 
maltrato infantil contra las perso-
nas menores de edad, lo cual supo-
ne un incremento de ²5.833 comu-
nicaciones respecto a 2021. 

La Asociación Nacional de 
Psicólogos Clínicos y Residentes 
(ANPIR) estima que el 35% de los 
trastornos mentales que se diag-
nostican en la edad adulta tienen 
que ver con experiencias de vio-
lencia en la infancia.

A continuación, entrevistamos a 
Tomás Aller, fundador del Institu-
to de Innovación, Desarrollo e Im-
pacto Social (IIDIS) y desarrollador 
y auditor del Modelo de Sistema 
de Protección Interno (SdPi), sobre 
el cual la Asociación Española de 
Normalización (UNE) ha elaborado 
la Especificación UNE 0070:2022.

¿Cuál ha sido el proceso de ges-
tación de la Especificación UNE 
0070:2022? 

En los últimos años se ha tomado 
conciencia sobre la necesidad de 
ampliar el concepto clásico de pro-
tección (qué hemos de evitar), para 
evolucionar hacia la integración del 
buentrato (lo que hemos de pro-
mover) como elemento central de 
una forma proactiva de cuidar y 
proteger centrada en la persona.

La Especificación fue promovida 
por Porticus Iberia y tomó como 
referencia el Modelo de Sistema 
de Protección Interno (SdPi), de-
sarrollado por IIDIS, basado en el 
buentrato y cuidado mutuo, fruto 
de la revisión de más de 200 fuen-
tes documentales y la experiencia 
acumulada en los procesos de 
acompañamiento a más de 400 
entidades del Tercer Sector para 
ayudarles a transformarse en en-

tornos protectores y de buentra-
to. Fruto de esa experiencia y en 
colaboración con UNE, se creó un 
Comité Técnico formado por enti-
dades del Tercer Sector cuya mi-
sión está orientada a la infancia y 
otros colectivos clave -como pue-
den ser Universidades y Asocia-
ciones Profesionales- con el obje-
tivo de construir una guía para la 
construcción efectiva de entornos 
en los que la protección y el buen-
trato sean una realidad y no sólo 
un deseo.

¿Qué es el “buentrato”?

El buentrato se basa en el recono-
cimiento de la dignidad inherente 
al ser humano; en el momento en 
que reconocemos esa dignidad en 
nosotros mismos o en los demás, 
no nos queda más remedio que 
relacionarnos a través del buen-
trato, por lo que el buentrato es 
un derecho. Partiendo de esta 
base, el fin último del buentato es 
el posibilitar el máximo desarrollo 
del individuo y de sus potenciali-
dades a todos los niveles desde 
un enfoque holístico e integral, de 
manera que pueda disfrutar -en la 
medida de lo posible- de una vida 
plena, siendo capaz de cuidar de 
si mismo y gobernar su vida, to-
mar las decisiones adecuadas y 

La Especificación UNE 0070:2022 ha sido elaborada por el comité técnico CTN 165 
ética, gobernanza y responsabilidad social de las organizaciones, de UNE, promovida 
por PORTICUS IBERIA y liderado el proyecto por Tomás Aller, fundador y CEO de IIDIS

¹ Boletín de datos estadísticos de medidas de protección a la infancia. Boletín número 24. Datos 2021 (provisional). 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. Fecha de actualización en la web: 27 octubre 2022. Disponible en: 
https://observatoriodelainfancia.mdsocialesa2030.gob.es/estadisticas/estadisticas/home.htm 

² Boletín de datos estadísticos de medidas de protección a la infancia. Boletín número 23. Datos 2020. Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030. Fecha de actualización en la web: 4 de noviembre de 2021. Disponible en: https://
observatoriodelainfancia.mdsocialesa2030.gob.es/estadisticas/estadisticas/home.htm 
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asumir las consecuencias de las 
mismas tanto para él como para su 
entorno. Por lo tanto, el fomento 
de la resiliencia, la capacitación, el 
empoderamiento, la construcción 
de vínculos positivos que puedan 
dar lugar a relaciones de apego se-
guro que propicien la conducta ex-
ploratoria del entorno y la conducta 
prosocial o el ejercicio de la com-
pasión (comprendo tu dolor y me 
comprometo con modificar tus cir-

cunstancias) o vivir con esperanza 
(puedo hacer algo por cambiar mi 
realidad), son resultados directos 
de los entornos de buentrato. Por 
otra parte, el desarrollo integral de 
las personas sólo puede hacerse 
en contextos libres de violencia, 
por lo que los entornos de buentra-
to previenen la violencia de manera 
efectiva, propiciando repertorios 
conductuales alternativos basados 
en el bien común². 

Existen diversas definiciones de violencia , motivo por el cual se 
ofrece una propuesta basada en un enfoque integrador. 

Desde el modelo SdPi, la violencia se define como:

a) Una conducta (física, verbal o no verbal) y/o una actitud;

b) Que se hace (acción) o que se deja de hacer (omisión), incluyen-
do la negligencia y los accidentes por negligencia;

c) Que provoca daño a uno mismo o a los demás a nivel (suelen 
ser varios simultáneamente): físico, emocional (la violencia se-
xual se define como una modalidad combinada de violencia física 
y emocional), cognitivo y/o social / relacional (exclusión, pobreza, 
marginación, discriminación…)

d) Que atenta contra la dignidad de la persona y afecta al ejercicio 
de sus derechos básicos (protección, desarrollo, libertad, bienestar, 
salud, educación, información…), deslegitimación) y el ejercicio de la 
autonomía (coacción, relaciones de dependencia, manipulación…) 

DEFINICIÓN DE VIOLENCIA³

e) Y cuyos autores pueden ser personas, organizaciones, institu-
ciones (incluyendo la Administración en todos sus niveles), grupos 
sociales concretos o el contexto social en sentido amplio.

Por lo tanto, se define como violencia todo aquello que impide o 
interfiere:

a) En su pleno desarrollo de su potencialidad como ser humano.

b) En el ejercicio de los derechos de la persona.

c) En el ejercicio de sus responsabilidades.

d) En asumir las consecuencias de su propia toma de decisiones.

En resumen: todo lo que no sea tratar(nos) bien (buen trato).

Esa forma de entender la violencia resulta aplicable tanto a personas 
menores de edad como adultos en situación de vulnerabilidad, ya que 
-aunque el concepto resulta amplio e incluye una gran variedad de 
perfiles individuales, colectivos y sus circunstancias, así como múlti-
ples factores causales- sus necesidades respecto a protección, buen 
trato y cuidado mutuo son las mismas en ambos casos. 

² Para un mayor detalle, ver: Aller Floreancig, T. (2022). Hacia un modelo de escuela centrada en el buentrato y el 
cuidado mutuo: un paso adelante para el cambio de paradigma. Instituto de Innovación, Desarrollo e Impacto Social.

³ Fuente: Aller Floreancig, T (2020). Buentrato: bases para una definición compartida, operativa, comprensiva y realista. 
Colección Fundamentos para la construcción de entornos protectores, de buen trato y cuidado mutuo. Instituto de 
innovación, desarrollo e impacto social.

⁴	Para	una	breve	revisión,	ver	-por	ejemplo-	Instituto	de	innovación,	desarrollo	e	impacto	social	(2018-2020).	Guía	nº.	
5: Glosario y definiciones. Colección Estrategias y herramientas para la construcción de entornos protectores, de buen 
trato y cuidado mutuo.
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1. Hacia fuera de uno mismo (ascendente, descendente o entre 
iguaes); 

2.    Contra uno mismo (violencia autoinfligida, suicidio, autolesio-
nes, conductas de riesgo y temerarias, adicciones con y sin sus-
tancias, trastornos de la conducta alimentaria - anorexia, bulimia, 
vigorexia-, dismorfofobia, una forma negativa de pensar sobre uno 
mismo o sobre el mundo…

3. Institucional o estructural (cuando los procedimientos de las 
instituciones y organizaciones no están adaptados a las necesida-
des de las personas destinatarias de sus actividades) y 

4. Violencia ambiental o socialización en la violencia (por ejemplo, 
el sistema de valores imperante, el uso de la violencia como es-
pectáculo, la violencia como estilo de interacción interpersonal…) lo 
cual nos lleva a normalizar patrones de interacción violentos y de 
dominio-sumisión hasta dejar de percibirlos e internalizándolos de 
tal manera que ya no somos conscientes de su impacto.

TIPOS DE VIOLENCIA

Al margen de lo que se pueda considerar, no existe una definición unívoca de violencia. Se muestra la taxonomía 
propuesta por IIDIS. 

¿Qué deben tener en cuenta los 
centros escolares que quieran 
adoptar un sistema de gestión de 
la protección frente a la violencia 
conforme a la Especificación UNE 
0070:2022?

Si una escuela quiere definirse 
como un entorno protector basado 
en el buentrato, necesariamente 

debe incorporar dos tipos de actua-
ciones: unas de carácter estructural 
y  otras de carácter procedimental 
dirigidas a desarrollar y fortalecer 
los repertorios conductuales, cog-
nitivos, emocionales, psicológicos y 
comunitarios necesarios para per-
mitir que las personas que forman 
parte de ese ecosistema que es la 
Comunidad Educativa en su sen-

tido más amplio (alumnos, profe-
sores, equipos directivos, familias, 
colaboradores…) puedan convivir, 
crear relaciones de ayuda mutua, 
cuidar de sí mismo y unos de otros 
de forma recíproca y facilitar el ma-
yor nivel de desarrollo y autonomía 
de cada uno de sus miembros, in-
dependientemente de su edad y 
circunstancias.  La Especificación 
Especificación UNE 0070:2022 
ofrece las herramientas necesa-
rias para avanzar hacia este cam-
bio de paradigma centrado en el 
reconocimiento de la dignidad 
propia y -por lo tanto- del otro. 

Tampoco debemos perder de vis-
ta el potencial transformador de la 
Especificación, ya que permite que 
las organizaciones reflexionen so-
bre su verdadera misión y cuál es 
el impacto que buscan tener sobre 
su entorno y sobre cada uno de los 
individuos que habitan en él. Por lo 
tanto, se trata de someter a revi-
sión lo que la Escuela hace y cómo 
lo hace (procesos y procedimien-
tos, estructuras, sistemas de pla-
nificación, operativos, de control 
y seguimiento…), pero también 
su sistema de valores y sus fun-
damentos éticos y técnicos para 
orientar su funcionamiento hacia 
la protección efectiva de las per-
sonas garantizando su desarrollo 
íntegro e integral.

En definitiva, los Centros Educati-
vos deben ser conscientes de que 
la implementación de la Especifi-
cación supone avanzar hacia un 
cambio de paradigma centrado en 
el buentrato pero que seguramen-
te no esté muy lejos de lo que ya 
están haciendo. La Especificación 
les permitirá sistematizar, conso-
lidar y mejorar todo lo que ya pue-
den tener en marcha a través de 
la figura central del Coordinador 
de Protección y Bienestar también 
contemplada en la LOPIVI y en la 
propia Especificación.

¿Qué es lo que destacarías de la 
Especificación? 

La Especificación integra una 
serie de aportaciones muy in-
teresantes basadas en nuestra 
dilatada experiencia con organi-
zaciones de todos los ámbitos 
-especialmente el educativo- que 
permiten la implementación mo-
dular -a medida de las necesida-
des y recursos de la organización- 
de medidas efectivas basadas en 
la mejora continua.

En consecuencia, establece una 
batería de requisitos para defi-
nir, implantar, mantener, evaluar 
y, mejorar continuamente un sis-
tema de gestión de la protección 
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frente a la violencia, lo que permite 
a las organizaciones cumplir con su 
política de protección y su compro-
miso con el buentrato y el cuidado 
mutuo, así como demostrar su ca-
pacidad para prevenir, comunicar 
y dar respuesta eficaz, en su caso, 
a las situaciones de violencia que 
puedan producirse en su ámbito de 

actuación. Esto permite a las orga-
nizaciones -y, por extensión, tam-
bién a las personas vinculadas a 
dicha organización- cumplir con su 
obligación legal, pero también ética, 
de prevenir la violencia y contribuir 
a generar un contexto idóneo para 
el desarrollo de cada uno de los 
miembros de nuestra comunidad. 

 miembros de nuestra comunidad. 

· Concepto de sistema como conjunto de elementos que interactúan entre sí y no 
como una mera lista de requisitos que se cumplen o no de forma aislada. 

· Sistematicidad respecto a cómo proceder para la construcción progresiva y modu-
lar de un sistema de protección.

·  Se centra en la dimensión de protección y no sólo en la de seguridad: no todo pue-
de evitarse, por lo que es necesario capacitar a las personas para afrontar las situa-
ciones adversas. La adversidad forma parte de la condición humana, de manera que 
no preparar a las personas -al margen de su edad y circunstancias- para su afronta-
miento proactivo y resiliente debe considerarse como una forma de desprotección.

·  Incluye el buentrato -lo que sí que debe hacerse- como un elemento determinan-
te, siendo una clave para la transformación de las organizaciones y el cambio de 
paradigma.

· Importancia de la evaluación y la mejora continuas, considerando el buentrato 
como un modelo de máximos hacia el cual tender pero que exige hacer las cosas 
cada vez mejor. 

·  Necesidad de involucrar a todos los agentes internos y externos de la organización 
a través de la participación 360º, especialmente de las personas destinatarias de 
las actuaciones de la entidad. No debe construirse un entorno protector al margen 
del protegido. 

·  Introduce la Cultura de la Protección basada en el buentrato y el cuidado mutuo 
-centrado en la responsabilidad compartida y recíproca- con el objetivo de generar 
ecosistemas mediante la prevención basada en la Comunidad. 

· La Especificación parte de lo que ya puede estar haciendo la organización para 
intentar generar contextos protectores y de buentrato, por lo que tiene un carácter 
modular y progresivo. De esta manera, cada entidad puede avanzar en el proceso a 
su propio ritmo y en función de sus prioridades y recursos. 

APORTACIONES DE LA ESPECIFICACIÓN UNE 0070:2022
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* Licenciado en Psicopedagogía y Diploma en Pedagogía y Psicología.

*Experto en políticas de protección y buen trato orientadas a niños, 
niñas, adolescentes y personas en situación de vulnerabilidad

*Fundador del Instituto de Innovación, Desarrollo e Impacto Social 
(www.iidis.net),

Descubre más en:

https://www.linkedin.com/in/tom%C3%A1s-aller-floreancig-055824245/ 
iidis.net
https://kreacomunidad.org/
https://tomasaller.com/

TOMÁS ALLER FLOREANCIG

En el próximo número del Boletín Paidea trataremos la importancia 
de los estándares y certificaciones en el sector educativo.

DISPONIBLE LA ESPECIFICACIÓN UNE 0070:2022 EN LA TIENDA AENOR
https://tienda.aenor.com/norma-une-especificacion-une-0070-2022-n0068779

4.2 OTROS MODELOS PROPIOS PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN DE LA VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS

En el núm.1 del boletín Paideia, se 
abordó el programa de “Entorno 
Seguro” que ofrece la Compañía de 
Jesús en sus centros escolares. 

De igual modo que existen diver-
sos modelos en los que basarse 
para diseñar un sistema de gestión 
de Compliance, otras instituciones 
educativas, a la hora de hacer fren-
te a los problemas de violencia, han 
optado por programas singulares, 
considerando distintas teorías y 
aproximaciones.

En la actualidad existen diversos 
métodos y estrategias para pre-
venir estas situaciones de violen-
cia en el entorno escolar. A conti-
nuación, se exponen algunas de 
las selecciones que se han hecho, 
considerando la accesibilidad a la 
información y el reconocimiento y 
testimonio de las escuelas.  

1.  “Somos Únic@s” 

“Un programa único, para gente 
única”

Descubre más en: https://funda-
cioncolacao.org/proyecto-escolar 

Este programa ha sido desarro-
llado por la Fundación ColaCao y 
Asociación No al Acoso Escolar 
(NACE) y se presenta de la siguien-
te manera: 

•  Se trata de un método que pre-
tende educar contra el acoso es-
colar desde la prevención, empo-
derando a l@s niñ@s para que 
crezcan potenciando lo que les 
hace únic@s y diferentes, sin mie-
do al rechazo. El programa ayuda 
en la lucha contra el bullying abor-
dando los diferentes agentes que 
intervienen:

• Víctimas: Trabajando en su 
atuconfianza y empodera-
miento

• Agresor@s: Potenciando la 
empatía y el respeto a los 
demás

• Testig@s: Movilizándolos 
hacia el lado correcto

• Se desarrolla para los tres ciclos 
de Educación Primaria con conteni-
dos adaptados a cada ciclo.
• Alumn@s y profesorado trabajan 
desde tres ejes claves:  

https://www.linkedin.com/in/tom%C3%A1s-aller-floreancig-055824245/  
http://iidis.net 
https://kreacomunidad.org/ 
https://tomasaller.com/ 
https://fundacioncolacao.org/proyecto-escolar  
https://fundacioncolacao.org/proyecto-escolar  
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• Autoconocimiento
El alumnado descubre lo 
que le hace únic@ y au-
téntic@, fomentando la 
autoestima.

• Empatía y respeto
Entienden que cada per-
sona tiene sus particu-
laridades y que tod@s 
somos diferentes y nece-
sari@s.

• Junt@s contra el acoso
Una vez trabajados es-
tos valores, el objetivo es 
que los alumn@s sepan 
identificar cuándo se da 
una situación de bullying 
y tengan herramientas 
para saber cómo actuar, 
con especial foco a los 
testigos para que corten 
de raíz una situación de 
acoso.

• Somos Únic@s está basado en 
la educación emocional, trabaja la 
autoestima, el respeto a los de-
más y la tolerancia. Se aplica de 1ª 
a 6ª de primaria, estando adapta-
do curricularmente.

• Es un Programa nacional. Disponi-
ble en todas las lenguas cooficiales.

• Programa gratuito y está dotado 
con materiales interactivos para 
trabajar desde el aula y desde casa

LAS ESCUELAS OPINAN: 

El Colegio Francesc de Borja Moll 
del Arenal, tomando como refe-
rencia este modelo…

1. Ha adoptado una actitud pre-
ventiva hacia el bullying:

«No hemos tenido casos significa-
tivos de bullying en el colegio, pero 
creíamos importante participar en el 
programa para evitar que sucedan»

2. Ha fomentado el diálogo y cola-
boración entre el alumnado:

«Nuestra idea ha sido unir a es-
tudiantes de cursos diferentes en 
el proyecto. Hemos potenciado el 
trabajo en equipo. El resultado ha 
sido muy satisfactorio»

3. Ha trasladado el programa a 
los hogares de los alumnos:

«Los alumnos tenían que hablar 
con sus padres sobre sus com-
plejos, pero estos también tenían 
que confesar a sus hijos las cosas 
de ellos que no les gusta». «Sin la 
complicidad de los progenitores, 
es imposible acabar el bullying».

Fuente: 
https://www.ultimahora.es/noticias/local/2022/11/03/1821945/bullying-mallorca-colegio-empodera-alumnos-contra-acoso.html 

2. Programa AVE© 

“Sólo podremos gestionar aquello 
que podemos medir”

Descubre más en: https://www.aco-
soescolar.com/prevencion-organiza-
tiva-acoso-escolar/programa-ave/

• El programa de prevención del 
Acoso y la Violencia Escolar (AVE) 
ha sido desarrollado por los psicó-
logos Iñaki Piñuel y Óscar Cortijo y 
según lo presentan, se basa en los 
6 siguientes principios:

1. Crear en los centros escolares una 
cultura de atención y rechazo al aco-
so y la violencia escolar y a las con-
ductas socialmente inaceptables.

2.  Favorecer la cultura de tolerancia 
cero al acoso y la violencia escolar en 
los centros escolares mediante la im-
plicación activa y el protagonismo de 
los propios alumnos como garantes 
de la aplicación del programa.

3. Dotar a los centros de las herra-
mientas psicológicas necesarias para 
la anticipación y respuesta temprana 
a las conductas que generan los ca-
sos de violencia o acoso escolar.

4. Implantar la evaluación periódica 
del fenómeno del acoso y la violencia 
escolar.

5. Identificar tempranamente las 
conductas y los casos posibles de 

violencia y/o acoso escolar y reaccio-
nar con rapidez y contundencia.

6. Establecer un mapa de riesgo que 
determine el tipo de actuaciones pre-
ventivas en cada una de las Aulas. 
Cómo prevenir acoso escolar.

• La evaluación psicométrica me-
diante los tests psicológicos AVE© y 
TEBAE© de los niveles de violencia 
y acoso escolar en las aulas permite 
disponer de un mapa de riesgo que 
señala alertas tempranas para dirigir 
los esfuerzos de los responsables a 
sofocar ya desde sus primeras mani-
festaciones un proceso de acoso.

LAS ESCUELAS OPINAN: 

El Colegio San Pablo Murcia de 
Grupo CEU, tomando como refe-
rencia este modelo…

1. Ha adoptado una cultura de concien-
ciación, no banalización de la violencia y 
tolerancia cero ante cualquier manifes-
tación de falta de respeto, adoptando el 
Protocolo de Buen Trato. 

2.  Ha puesto el acento en la prevención 
y la detección temprana con el lema 
“tolerancia 0 con el maltrato”.

3. Ha implementado el Plan de Convi-
vencia, como proyecto pedagógico, ca-

https://www.ultimahora.es/noticias/local/2022/11/03/1821945/bullying-mallorca-colegio-empodera-alumn
https://fundacioncolacao.org/proyecto-escolar  
https://www.colegioceumurcia.es/blog/ponemos-en-marcha-el-protocolo-de-buen-trato-en-el-aula-del-programa-ceu-ave/
https://www.youtube.com/watch?v=aAsy_vbpfM4
https://www.youtube.com/watch?v=aAsy_vbpfM4
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paz de ayudar al alumnado a poder en-
trar en relación con el otro de un modo 
amable, de un modo potenciador.

4. Ha lanzado campañas, como la de 
#Cibervalientes para concienciar en-
tre su comunidad y en redes sociales 
sobre el acoso.

5. Ha elaborado Guías para concien-
ciar a las familias.

 “partiendo de un Índice de Riesgo de 
Centro (I.R.C) extremadamente bajo 
(0,0250) se consiguió bajar la cota 
a un 0,0063 al finalizar los 4 cursos 
escolares del testeo, lo que sin duda 
nos acerca al ideario de cero faltas de 
respeto en nuestras aulas”

3. Programa KIVA

“Ante los problemas, no mirar ha-
cia otro lado.”

Descubre más en: https://espanaes.
kivaprogram.net/what-is-kiva/

Este programa ha sido desarrollado 
por el Ministerio de Educación de 
Finlandia. Existen muchos ensayos 
y estudios acerca de la eficacia del 
sistema por haber sido replicado 
en escuelas de diferentes países.

Su objetivo es:

• Reducir el número de casos de 
acoso escolar a través de 3 vías:

1. Formar a los docentes con las es-
trategias, metodologías y herramien-
tas prácticas para prevenir, intervenir 
y hacer seguimiento de los casos de 
acoso.

2. Ayudar a los niños a reconocer sus 
propios sentimientos y los de sus 
compañeros, reforzando su sistema 
de valores para afrontar el acoso.

3. Ofrecer a los padres información 
sobre el acoso dándoles pautas para 
que puedan identificarlo y tener un 
papel clave en la comunicación es-
cuela-casa.

• Se basa en los siguientes principios:

1. Prevención mediante acciones glo-
bales dirigidas a todos los alumnos y 
no solo al acosador o a la víctima.  

2. Intervención en los casos en los 
que ya se está produciendo una si-
tuación de acoso escolar.

3. Supervisión a través de una herra-
mienta online que evalúa la situación 
inicial del centro y hace un segui-
miento constante de los cambios que 
se van produciendo.

LAS ESCUELAS OPINAN: 

“Aprender a prevenir problemas 
antes de que surjan es beneficioso 
para todos.” 

“Estamos muy orgullosos de ser el 
primer colegio público que utiliza Kiva” 

“Aplicar este método va en la línea del 
mensaje que nuestro colegio quiere 
transmitir. Significa coherencia”

“Es útil porque puedes trasladar 
lo aprendido a las relaciones fuera 
del colegio”

4. LOOKSCHOOL

“Colegios libres de bullying”.

Descubre más en: 

https://www.lookschool.es/certifi-
cado_y_protocolo.html 

Este programa ha sido desarrolla-
do por el psicólogo clínico Ramón 
Oria de Rueda Elorriaga y por Pa-
tricia Cáceres, y se presenta de la 
siguiente manera: 

• Se trata de un protocolo para la 
prevención e intervención en casos 
de hostigamiento que incluye la for-
mación, la implantación y la inter-
vención reparadora.

•  Formación/Prevención a tra-
vés de charlas de sensibiliza-

ción y de formación especifica 
a la escolar, la de padres y la de 
alumnos.

• Implantación del protocolo 
para poder ser evaluado objeti-
vamente por cualquier certifica-
dor externo y obtener el certifi-
cado “No bullying Pro”.

•   Intervención reparadora: 
(i) Evaluación de los alumnos im-
plicados 
(ii) Mediación
(iii) Firma de compromiso y tras-
lado al centro de los acuerdos

•  El protocolo ha sido diseñado des-
de la prevención y el trabajo conjun-
to y consensuado de los agentes 
implicados.

• El programa de Lookschool busca 
llegar a certificar colegios “No bu-
llying Pro”. Se ha configurado para 
poder ser evaluado objetivamen-
te por cualquier evaluador externo 
(Certificable por Eduqatia)

• puede ser incorporado a cada nivel 
educativo, adaptándose según las 
necesidades, estructura y caracte-
rísticas diferenciales de cada centro.

Las escuelas Ideo y Highlands el 
Encinar opinan: 

Fuentes: 
https://www.colegioceumurcia.es/programa-prevencion-violencia-acoso-escolar/ 
https://www.youtube.com/watch?v=av9zyD9pTbk

https://www.youtube.com/watch?v=y2SiLH80Uho
https://www.colegioceumurcia.es/wp-content/uploads/plan-ave-ceu-guia-familiar.pdf
https://espanaes.kivaprogram.net/what-is-kiva/
https://espanaes.kivaprogram.net/what-is-kiva/
https://www.lookschool.es/certificado_y_protocolo.html 
https://www.lookschool.es/certificado_y_protocolo.html 
https://www.eduqatia.com/acreditaciones_prueba/#lookschool
https://www.colegioceumurcia.es/programa-prevencion-violencia-acoso-escolar/
https://www.youtube.com/watch?v=av9zyD9pTbk
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“Es muy importante para nuestro 
proyecto educativo, favorece la 
convivencia positiva entre el 
alumnado y la participación de la 
comunidad educativa, siendo todo 
ello clave para un desarrollo satis-
factorio de las competencias del 
alumnado.”

“Obtener la certificación Mode-
lo de Prevención e Intervención 
en casos de Hostigamiento en el 
ámbito Educativo es un recono-
cimiento a la labor educativa y a 
la calidad de las actuaciones para 
mejorar la convivencia y prevenir 
el acoso escolar dentro de nuestra 
escuela.”

“Este tema es una inquietud so-
cial y en nuestras instituciones 
educativas queremos ir por de-
lante”

“Aceptar la diferencia, aprender a 
convivir, ayudar a mediar” (A.A.A) 
es el lema con el que este mode-
lo se ha implantado en Highlands 
School 

“No se trata sólo de prevenir y de 
erradicar el mal, sino de promover 
el bien en la educación de nues-
tros niños y adolescentes”,

5. Programa TEI 

“¡TEI somos TODOS!”

Descubre más en:                                                           
https://www.programatei.com

El programa TEI, Tutoría Entre 
Iguales, ha sido desarrollado por 
el catedrático de Psicología y Pe-
dagogía Andrés González Bellido y 
se presenta como: 

• Un programa de convivencia 
para la prevención de la violencia y 
el acoso escolar basado en la tuto-
rización emocional entre iguales.

• Lo protagonizan TODOS los 
alumnos. Lo desarrollan los maes-
tros y profesores, con sus alum-
nos durante todo el curso. Lo apo-
yan las familias en la educación en 
casa. Lo complementan TODOS 
los que trabajan en la escuela.

• Se basa en:

1. La Educación emocional: Sentir 
para cambiar.

2. Creación de modelos: Aprendemos 
lo que vemos.

3. Psicología positiva: Lo mejor de 
cada uno de nosotros.

4. Creación de entornos saludables: 
Ni me río, ni me callo, ¡actúo!

• El Programa TEI está adaptado 
a las estructuras organizativas, 
horarias y curriculares del sistema 
educativo, por lo tanto no es nece-
sario realizar ningún tipo de modi-
ficación en la planificación anual o 
diaria de los centros.

• Evaluado científicamente por las 
Universidades de Alicante y la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña.

Fuentes: 
https://www.escuelaideo.edu.es/escuela-ideo-recibe-la-certificacion-modelo-de-prevencion-e-intervencion-en-
casos-de-hostigamiento-en-el-ambito-educativo/

https://www.religionenlibertad.com/espana/49358/highlands-el-encinar-primer-colegio-espanol-que-obtiene-la-
certificacion-de.html

https://www.programatei.com/
https://www.escuelaideo.edu.es/escuela-ideo-recibe-la-certificacion-modelo-de-prevencion-e-intervencion-en-casos-de-hostigamiento-en-el-ambito-educativo/
https://www.escuelaideo.edu.es/escuela-ideo-recibe-la-certificacion-modelo-de-prevencion-e-intervencion-en-casos-de-hostigamiento-en-el-ambito-educativo/
https://www.religionenlibertad.com/espana/49358/highlands-el-encinar-primer-colegio-espanol-que-obtiene-la-certificacion-de.html
https://www.religionenlibertad.com/espana/49358/highlands-el-encinar-primer-colegio-espanol-que-obtiene-la-certificacion-de.html
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El CEIP Marques de Santa Cruz 
opina: 

“Facilita a tarea del tutor al ofrecer 
una serie de actividades de aplica-
ción fácil a lo largo del curso escolar 
que permite que los mismos alum-
nos resuelvan el conflicto”.

“Los tutores se sienten muy respal-
dados al saber que cuentas con una 
herramienta practica de la normati-
va de a escuela (el Plan de Conviven-
cia y el Plan de Acción Tutorial”.

“La acogida por parte de los alum-
nos ha sido muy buena. Favorece la 
autoestima, disminuye sus inseguri-
dades y compensa el desequilibro de 
poder entre los distintos alumnos.”

6. Programa de prevención del 
bullying en el ámbito escolar de 
Fundación Barça.    

La Fundación Barça dispone de un 
sistema de protección de la infan-
cia, que incluye un completo lista-
do de medidas de protección. Este 
compromiso de la entidad con el 
necesario cuidado y respeto a los 

derechos de los niños también se 
ve reflejado en sus diversas inicia-
tivas para concienciar a la ciuda-
danía sobre la grave problemática 
que supone el acoso escolar o bu-
llying.

¿QUÉ ES EL BULLYING?

Conducta de persecución física 
y/o psicológica que realiza un niño 
contra otro, al que elige como víc-
tima de repetidos ataques. Esta 
acción negativa e intencionada 
deja a la víctima en situaciones 
de las que difícilmente puede salir 
por sus propios medios.” (Olweus, 
1993).

La Fundación Barça pone a disposición del lector en su página web una serie de 
informes que permiten situarle ante la grave situación que supone este tipo de 
violencia.  

En el informe Bullying y Ciberbullying en la educación primaria en Cataluña se 
muestra que el 25% de los alumnos de primara son víctimas de bullying. 

El informe Bullying y ciberbullying en el fútbol formativo en Cataluña señala que 
el bullying traspasa los límites de la escuela hasta llegar al ámbito deportivo 
y cualquier otro ámbito de convivencia entre niños o adolescentes, sea en el 
mundo físico o virtual. 

En el informe “El Bullying desde la mirada de los adolescentes y los expertos” se 
puede ver como el bullying es la principal preocupación de los adolescentes, por 
delante de las drogas o el resultado académico. 

ALGUNOS DATOS INTERESANTES:

Fuente: 
https://youtu.be/AeHzPcc40G0

Características del bullying y ciberbullying
Fuente: Fundación Barça

https://fundacion.fcbarcelona.es/sistema-de-proteccion-de-la-infancia-cas
https://fundacion.fcbarcelona.es/sistema-de-proteccion-de-la-infancia-cas
https://youtu.be/AeHzPcc40G0
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“El BULLYING no es un conflicto puntual entre dos niños o adolescentes sino un acoso 
entre iguales (entre menores de edad), una forma de violencia que se caracteriza por una 
“conducta de persecución física y/o psicológica que hace un niño/a a otro al que elige como 
víctima de repetidos ataques. Esta acción negativa e intencionada sitúa a la víctima en 
posiciones de las que difícilmente puede salir por sus propios medios.

Es decir, existe repetición, intención y desequilibrio de poder. Una repetición que va de un 
mínimo de 2 veces/semana durante dos meses hasta la mayoría de casos que pasan 2-3 
años sin que padres, maestros o personas de referencia sepan nada. Si bien, al entrar el 
ciberbullying a través de las redes una única acción ya constituye bullying por la dimensión 
y exposición que supone, además de suponer un acoso 24/7 sin descanso.

Impera la ley del silencio, nadie dice nada. La víctima tiene miedo y con demasiada fre-
cuencia cree tener la culpa, y lo más importante es que esta dinámica grupal se sostiene 
por el grupo, por los observadores que no dicen nada y pasan de largo, por miedo o por 
desconexión empática. Y, en cambio, son precisamente los observadores quienes tienen la 
clave para romper esa dinámica violenta: ponerse al lado de la víctima sin que suponga un 
riesgo para ellos mismos o buscar la ayuda de los adultos. Aquí los adultos de referencia 
debemos insistir en que debemos tener tolerancia 0 a la violencia y que la violencia no se 
puede normalizar. Se debe buscar la ayuda del adulto y el adulto debe estar disponible.

Las secuelas del bullying pueden llegar a la etapa adulta, tanto para quien fue rol de vícti-
ma, agresor u observador. Y en forma de suicidio o ideaciones de suicidio en las víctimas.
El bullying no es cosa de niños, es violencia y la violencia no te hace más fuerte ni te ayuda 
a crecer en ninguno de los roles.”

Fundación Barça incide en el gran potencial del deporte en la prevención del 
acoso escolar, por sus características educativas y socializadoras. Factores 
afectivos, relacionales, motores, intelectuales e incluso neuronales hacen del 
deporte una herramienta preventiva de primer orden. 
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Fundación Barça, con el ánimo de 
adoptar como plan estratégico la 
sensibilización y avance en la erra-
dicación del acoso escolar, puso a 
disposición de las escuelas de pri-
maria de Cataluña el programa de 
prevención Contra el bullying desde 
2019 a través del cual se ofrece for-
mación, recursos y asesoramiento 
a los docentes, así como sesiones 
que se aplican en el aula para cada 
curso escolar. 

Al finalizar el programa el centro es-
colar obtiene la acreditación de #Es-
cuelaContraElBullying

Un programa con evidencia científica 

La metodología del Programa se 
aplica en todo el centro de prima-
ria y está adaptada al currículo es-
colar (currículo ascendente desde 

1º primaria hasta 6º primaria) y se 
basa en dinámicas lúdicas y parti-
cipativas que permitan identificar y 
prevenir el bullying, y en las que el 
deporte es uno de los  ejes verte-
bradores: el vehículo que permite 
reconocer y gestionar las emocio-
nes, así como favorecer la empatía, 
la buena convivencia y el respeto 
entre el alumnado. 

Esta metodología y los materiales 
han sido desarrollados por el Grupo 
de Investigación LAECOVI - Labora-
torio de Estudios sobre la Conviven-
cia y Prevención de la Violencia de la 
Universidad de Córdoba, dirigido por 
el Dr. Juan Calmaestra. La efectivi-
dad de esta iniciativa ha sido eva-
luada en escuelas piloto de Cataluña 
durante dos años con una reducción 
del 35,8% de víctimas de bullying.

El programa incluye formación y 
asesoramiento pedagógico para 
los maestros que implementarán 
siete sesiones mediante las asig-
naturas de educación física, tuto-
ría y visual y plástica. Las unidades 
didácticas que se facilitan para 
cada curso trabajan un currículum 
en espiral y se adaptan al momen-
to evolutivo del niño.

PROGRAMAS ESCOLARES DE 
PREVENCIÓN DEL BULLYING Y EL 
CIBERBULLYING

Tras un profundo análisis acerca de 
la materia, la Fundación Barça con-
cluye que es necesario el empleo 
de evidencia científica sobre los 
factores protectores y de riesgo 
del acoso entre iguales para desa-
rrollar programas de prevención 

efectivos que implementar en las 
escuelas, por lo que propone:

• Se debe enfatizar fuertemente el di-
seño y la aplicación de programas con 
estándares rigurosos de evaluación.

• Los programas de intervención de-
berían incorporar los elementos efec-
tivos según los estudios de revisiones 
sistemáticas y metaanálisis.

• Los programas deberían actualizar-
se a medida que las investigaciones 
aporten información sobre la efectivi-
dad de sus componentes.

• La intervención debe adaptarse a 
la población a la que se aplica, y a las 
características específicas del centro 
educativo y de la comunidad. Igual-
mente, deben tener en cuenta a los 
colectivos minoritarios como el colec-
tivo LGTBI y también a los niños con 
discapacidad o trastornos.
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• La intervención debería seguir una 
estrategia integral, que consiste en 
un conjunto de medidas que cuenten 
con la implicación y coordinación de 
diferentes agentes involucrados en el 
problema sistémico: las autoridades 
escolares, el profesorado, las familias, 
los estudiantes y la comunidad.

• Es necesario potenciar la interven-
ción en las etapas de infantil y prima-
ria, ya que hay menos programas de 
intervención en esta etapa, así como 
a lo largo de toda la escolaridad, dado 
que esta intervención actuará de for-
ma preventiva y evitará la aparición y 
cronificación de dinámicas que aca-
ban derivando en acoso entre iguales.

• La intervención debería ser funda-
mentalmente preventiva siguiendo 
los niveles: prevención primaria, pre-
vención secundaria e intervención es-
pecífica (o terciaria).

La Fundación Barça en el curso 
22-23 celebra la cuarta edición 
de su programa contra el Bullying 
que se centra en la prevención en 
las escuelas de primaria a través 
de dinámicas lúdicas y participati-
vas donde el deporte es el eje ver-
tebrador. 

Han identificado a los centros 
educativos como el entorno clave 
donde luchar contra este tipo de 
violencia entre iguales, por ser el 
ámbito escolar el contexto en el 
que con mayor frecuencia tiene lu-
gar el acoso. Es en la escuela don-

de tiene lugar la mayoría de las re-
laciones sociales de los niños. 

Sin embargo, inciden en que el fe-
nómeno del ciberacoso abarca un 
contexto más amplio que el es-
colar, puesto que parte del cibe-
racoso no se da en la escuela: la 
perpetración, la observación y la 
recepción del acto de acoso a me-
nudo se da en casa o en el exterior, 
en lugares o situaciones en las que 
los niños puedan conectarse a in-
ternet, por lo que es necesaria la 
implicación del conjunto de los 
agentes educativos. Un razona-
miento que parece también com-
partir la LOPIVI. 

Descubre más en:                                                        

https://fundacion.fcbarcelona.es/
programas/contra-el-bullying

LAS ESCUELAS OPINAN: 

Nuestra relación con la Funda-
ción FCB se remonta al año 2015 
que participamos en el programa 
Barçakids sobre educación en va-
lores, en el último curso que se 
celebró en las escuelas. Después 
de esto, cada curso nos poníamos 
en contacto con la Fundación para 
que se acordaran de nosotros y la 
ocasión llegó cuando nos ofrecie-
ron participar en el plan piloto del 
programa contra el bullying. Des-
de entonces aplicamos este pro-
grama en nuestra escuela.

Beneficios del programa:

• Materiales de calidad y adecuados a 
la edad de los niños de primaria.

• Acompañamiento por parte del pro-
grama al profesorado.

• El profesorado adquiere conocimien-
tos sobre el bullying entre iguales a 
través de la formación y aplicación de 
los materiales. Es más fácil detectar 
casos con estos conocimientos.

• Conciencia del alumnado de la dife-
rencia entre bullying y mala relación 
con un compañero/a.

• El cambio más importante ha sido 
con los observadores. Actualmente es 
el alumnado quien a menudo comu-
nica un caso de bullying a un/a alum-
no/a.

• Desde que aplicamos el programa 
se han reducido los casos de acoso 
escolar en la escuela.

Silviana Ballbé
Directora de la escuela La Roureda

https://fundacion.fcbarcelona.es/programas/contra-el-bullying
https://fundacion.fcbarcelona.es/programas/contra-el-bullying
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4.3 LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA ABOGACÍA EN 
LAS AULAS: “DERECHO Y TÚ”

También existen iniciativas priva-
das dirigidas a las escuelas y con un 
enfoque de buenas prácticas, que 
ayudan a la concienciación. Uno de 
ellos es el Programa de Responsa-
bilidad Social de la Abogacía (RSA) 
del despacho legal Roca Junyent “El 
Derecho y Tú”. A continuación, Juan 
Cuenca, asociado sénior de la fir-
ma, participante en las 9 ediciones 
del programa Derecho y Sociedad 
nos explicará más acerca de este 
proyecto. 

1.  ¿Por qué surge esta iniciativa?

En RocaJunyent siempre nos ha 
caracterizado nuestra gran con-
ciencia social. Y ya en 2012 nos 
preguntamos cómo podríamos 
aportar nuestro granito de arena 
a la sociedad. La respuesta nos 
resultó evidente: enseñando a los 
jóvenes (que son el futuro de esta 
sociedad) lo que nosotros cono-
cemos mejor: las normas y su im-
portancia para una convivencia en 
sociedad. 

Cuando arrancamos con la primera 
edición del Programa -esta inicia-

tiva que nosotros llamamos inter-
namente “Back to school”-, pre-
tendíamos un doble objetivo: por 
un lado, acercarnos a la realidad 
social y económica de nuestro en-
torno, participando activamente en 
el desarrollo de nuestra comunidad 
y devolviendo a la sociedad lo que 
hemos recibido de ella; y por otro 
lado, demostrar el compromiso del 
despacho con la misma.

En definitiva, pretendíamos -y creo 
que el éxito del Programa, que este 
año próximo celebrará su décima 
edición- transmitir a los alumnos, 
de entre catorce y quince años, el 
valor del Derecho y el orden como 
garantía de libertad y seguridad. 
Y es que, acercándoles el Derecho 
a su hábitat (algo absolutamente 
abstracto para ellos y que desco-
nocen por completo) es más fácil 
que ellos entiendan la importante 
influencia de éste en el comporta-
miento humano y la sociedad.

Sin duda, lo más gratificante de 
todo el Programa es observar sus 
caras de sorpresa y curiosidad 
cuando les lanzamos la primera 

idea de que el Derecho está pre-
sente en todo, absolutamente 
todo, lo que hacen desde que se le-
vantan hasta que se acuestan. ¡Y lo 
cierto es que matamos dos pájaros 
de un tiro! Porque además de con-
cienciar a los jóvenes en la necesi-
dad de respetar esas normas, nos 
lo pasamos en grande. Sin duda, es 
un día especial para nosotros, pues 
rompemos nuestra rutina diaria de 
escritos y negociaciones.

2. ¿En qué consiste? (nº sesiones, 
duración, modalidad, contenido...)

Este año ha tenido lugar la IX edición 
de los Premios Derecho y Sociedad 
y la primera, como comenté antes, 
fue en 2012. El programa consta 
de tres fases, principalmente:

- En primer lugar, durante los 
primeros meses del año (aho-
ra estamos preparando la X edi-
ción que arranca en breve), los 
profesionales de RocaJunyent 
nos desplazamos a las escuelas 
que aceptan nuestra invitación y 
allí explicamos el contenido del 
Programa a los alumnos de cator-
ce y quince años en sesiones de 
una hora aproximadamente y que 
se resume en todo lo que he ex-
plicado antes. En esas sesiones se 
anima a los alumnos a presentar 

un trabajo (de formato comple-
tamente libre y pueden hacerlo 
en grupo, si así lo prefieren) que 
desarrolle cualquiera de las ideas 
que les hemos trasladado duran-
te la sesión: en suma, por qué el 
Derecho es esencial para la con-
vivencia. El trabajo, por supuesto, 
tiene carácter voluntario pero aquí 
los profesores también tiene su 
papel, animándoles a hacerlo. 

- Cuando nos llegan los tra-
bajos, un comité de evaluación 
(compuesto por abogados y otros 
profesionales de RocaJunyent) 
selecciona los tres mejores tra-
bajos finalistas que competirán 
por el premio Derecho y Sociedad, 
un premio que se entrega en una 
Gala que organizamos desde el 
Despacho con todo la ilusión, 
invitando a personalidades del 
mundo político y de los negocios 
y en la que se invita también, por 
supuesto, a todos las escuelas fi-
nalistas y se les hace entrega del 
galardón. Es un día bonito para 
ellos, pues se sienten reconoci-
dos y suben encantados a la ta-
rima para recoger sus premios. 
Además, en esa Gala se entrega 
un Premio honorífico a una perso-
nalidad relevante a nivel mundial, 
reconociendo su labor y lo conse-
guido a través de la aplicación del 
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Derecho y el impacto que su labor 
ha tenido en la Sociedad. Este año 
el elegido ha sido James Thornton, 
(Fundador de Client Earth). Y en 
otras ediciones han resultado 
premiadas personalidades tan 
importantes como Javier Solana 
(Secretario General de la OTAN, 
Alto representante de la Unión 
Europea de Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad), Federico 
Mayor Zaragoza (Presidente de 
la Fundación Cultura de Paz y ex 
director General de la UNESCO), 
Christiana Figueres (Secretaria 
Ejecutiva de la Convención de las 
NNUU sobre el Cambio Climático), 
Viviana Weisman (Fundadora 
Women’s Link Worldwide), Cherif 
Bassiouni, Thomas Buergenthal 
(juez de la Corte Internacional de 
Justicia), etc…

- ¡Pero eso no es todo! El 
Programa cuenta aún con una últi-
ma fase: un sábado por la mañana 
invitamos a los alumnos de la es-
cuela ganadora de la edición y los del 
primer finalista, a nuestro Despacho 
y allí simulamos un juicio, tipo “moot 
court”, en el que los alumnos deben 
utilizar sus mejores argumentos 
para defender un caso en el que es-
tán enfrentados y que han tenido la 
ocasión de trabajar con antelación. 
El caso lo defienden ante un tribunal 
de expertos compuesto por profe-
sionales de la casa. Ese día también 
es muy gratificante para nosotros 
pues ahí es donde realmente vemos 
que nuestro mensaje, lo que preten-
díamos con el Programa, ha calado 
en, al menos, un grupo de jóvenes. 
Y eso, sin duda, les acompañará el 
resto de sus días, repercutiendo en 
la Sociedad.

3. ¿Qué aporta el Programa RSA 
al Compliance? ¿Crees que puede 
servir como catalizador?

Se podría decir que el Programa 
RSA es Compliance en su más am-
plio sentido. Por un lado, nuestro 
mensaje principal a los chavales es 
la importancia de la norma para vi-
vir en Sociedad, que es justo lo que 
transmite el Compliance. Pero una 
sección importante de esas sesio-
nes se focaliza, precisamente, en 
la “auto-regulación normativa”. Es 
decir, les trasladamos que en mul-
titud de ocasiones durante su día a 
día, ellos mismos aplican normas 
de las que se auto-dotan para que 
la convivencia entre ellos sea posi-
ble. ¡Compliance en esencia!  

Para no aburrir, solemos ponerles 
ejemplos reales que ellos puedan 
entender y reconocer para cada 
una de las ideas que queremos 
transmitirles. En este caso concre-
to de la “auto-regulación norma-
tiva”, el ejemplo que solemos po-
nerles es el de cuando juegan entre 
ellos a algún deporte de grupo tipo 
fútbol o basket. A nivel profesional, 
por ejemplo en el mundo del fút-
bol, existen las normas de la FIFA 
y éstas son clarísimas; todos los 
jugadores se someten a la decisión 
del árbitro (cuya decisión va a misa, 
sea justa o no) y a ese reglamen-

to FIFA. Pero ellos, cuando juegan 
solos en sus horas de descanso, no 
necesitan de ningún reglamento 
ni de árbitros federados, pues las 
normas de las que ellos se dotan 
para ese juego les bastan y les so-
bran para que todo fluya con nor-
malidad. ¡Y les funciona! ¿Acaso no 
es ese el espíritu del Compliance? 
Las Autoridades no pueden llegar a 
todas partes y es precisamente por 
eso que las sociedades se dotan de 
normas a sí mismas, de forma vo-
luntaria, para que todo funcione. 

En definitiva, sin lugar a dudas, el 
Programa RSA de RocaJunyent 
es un estupendo catalizador del 
Compliance, pues hace que los jó-
venes tomen conciencia de que la 
norma y la auto-regulación son 
esenciales para la convivencia. 

4. ¿Por qué alumnos de 3o y 4o 
ESO?  ¿crees que la iniciación de 
esta concienciación en edades 
más temprana resultaría efectivo?

Los catorce y los quince años son 
los años más complicados para los 
jóvenes, pues están en plena ado-
lescencia, en un proceso de transi-
ción que les lleva a convertirse en 
adultos… ¡Algo que hacen cada vez 
más rápido! Es una edad en la que 
ya han desarrollado el grado de ma-
durez necesario para entender las 

Acto de entrega del VII Premio Derecho y Sociedad
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consecuencias del incumplimiento 
de las normas. Y eso se demuestra 
en cada una de las sesiones donde 
los chavales se sienten con libertad 
para preguntar todo tipo de dudas. 
Por ejemplo, algo que les toca muy 
de cerca es el tema del acoso esco-
lar y el bullying a través de las re-
des sociales, por ejemplo. 

Por supuesto, el Programa podría 
extenderse a edades más tempra-
nas, pero para ello habría que adap-
tar el contenido para que los niños 
más pequeños pudieran entenderlo 
y procesar las ideas que queremos 
transmitirles.

5. Se celebra la 10ª edición. ¿A qué 
se debe el éxito?

Está claro que sin escuelas que 
quieran recibirnos no funcionaría. 
Y el hecho de que cada año las es-
cuelas repitan y, no sólo eso, sino 
que no paren de crecer, es un indi-
cador del éxito del Programa. 

Ahora bien, tampoco sería justo que 
no atribuyera una parte del éxito del 
Programa a la ilusión e implicación 
que tenemos todos y cada uno de los 
que formamos parte de RocaJunyent: 
desde los abogados que vamos a im-
partir las clases a las aulas y tenemos 
el contacto directo con los chavales, 
hasta los profesionales del departa-
mento de Marketing que coordinan 
toda la relación con las escuelas y or-
ganizan todo con mimo.

LA OPINIÓN DE LAS ESCUELAS

El Colegio Turó y Sócrates Educa In-
ternational School, participantes en 
las 9 ediciones celebradas hasta aho-
ra e inscritas para la edición 2023, 
comparten su experiencia: 

Javier Pío Buqueras, docente en 
el Colegio Turó 

Nos parece todo un privilegio y una 
forma de abrir la mirada el realizar 
el programa “El Derecho y Tú”. Nos 
interesa que los alumnos, en me-
dio de una edad de toma de deci-
siones que les marcará el futuro, 
puedan conocer de primera mano 
qué es el Derecho y cómo en nues-
tra vida diaria lo estamos aplican-
do. Además, la idea de confrontar 
dos derechos a priori opuestos 
ayuda a nuestros alumnos a en-
tender las dificultades jurídicas de 
muchas situaciones actuales. 
Este programa nos aporta un Co-
nocimiento más profundo del de-
recho. Además consigue generar 

un interés y responsabilidad de 
buena parte de los alumnos que, 
después de las sesiones con los 
abogados, quieren realizar un tra-
bajo en este ámbito. Nos gusta ver 
las inquietudes e intereses de los 
alumnos y las ganas con las que 
realizan los trabajos de investiga-
ción. Nos parece que participar en 
este programa les estructura y, al 
mismo tiempo, les abre la puerta 
al mundo jurídico. Pensamos que 
les estamos dando una oportuni-
dad.

Anna Margalef, docente en la 
escuela Sócrates Educa Inter-
national School

Me gusta que nuestros alumnos 
conozcan de primera mano el valor 
cívico de las leyes y normas. ¿Por 
qué existen las leyes? ¿Por qué 
deben respetarse? Éstas son al-
gunas de las preguntas que hacen 
reflexionar al alumnado. Conectar 
dos mundos, derecho y enseñan-
za, que se unen para llevar a los 
jóvenes a un espacio de reflexión 
y trabajo común.

Juan Cuenca, asociado sénior de Roca Junyent 

Descubre más acerca de “Derecho y Sociedad” en: https://www.rocajunyent.com/es/firma/nuestro-programa-de-
responsabilidad-social-de-la-abogacia

https://www.rocajunyent.com/es/firma/nuestro-programa-de-responsabilidad-social-de-la-abogacia
https://www.rocajunyent.com/es/firma/nuestro-programa-de-responsabilidad-social-de-la-abogacia
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En la charla que los abogados de 
Roca y Junyent ofrecen en nues-
tra escuela se explica y anima a 
los alumnos a participar en el pro-
grama de Responsabilidad Social 
de la Abogacía (RSA) “El Derecho y 
Tú” que va dirigido a los estudian-
tes de secundaria ( 3º y 4º ESO) y 
con lo que se quiere transmitir la 
pasión por el Derecho como parte 
de las relaciones entre personas y 
de la convivencia en la sociedad.
 
“El Derecho y Tú” tiene como fina-
lidad fomentar la actitud de res-
peto y observación hacia las nor-
mas mediante la previa reflexión 
del alumno. Desde Roca Junyent 
intentan que los jóvenes puedan, 
por sí mismos, llegar a la conclu-
sión del bien común.

 Después de la charla ofrecida por 
Roca y Junyent, nuestros alumnos 
hacen una reflexión de los temas 
impartidos y elaboran un traba-
jo de libre elección. Un jurado de 
profesionales de Roca Junyent 
realiza una primera selección y un 
jurado externo de profesionales 
de reconocido prestigio elige los 
trabajos ganadores.
 
Temas como la libertad de expre-
sión, la violencia de género, los 
derechos de imagen y autor, la vi-
vienda, los derechos del colectivo 
LGTB+ o los derechos del menor, 
entre otros, han sido normal-
mente los más escogidos por los 
alumnos en las últimas ediciones.

“Cuando la especialización e independencia 
SON VALORES IMPRESCINDIBLES”

Paseo Castellana 79, 7ª Planta (Lexington Center) 
28046 Madrid - España Tlf: +34 917 91 66 16
info@worldcomplianceassociation.com
www.worldcomplianceassociation.com

WCA  Internacional

La alianza internacional para la difusión de la ética y 
el cumplimiento en las organizaciones.

Las certificaciones profesionales de la WCA son conformes con la norma 
internacional ISO 17024 para organismos que realizan la certificación de 
personas, aportando, un reconocimiento internacional a través del sistema 
de evaluación de la conformidad establecido y convirtiéndose en una 
herramienta para diferenciar los distintos niveles de capacitación de los 
profesionales.

Categorías de Certificaciones Profesionales:

01 | COMPLIANCE OFFICER.

02 | AUDITOR COMPLIANCE.

03 | EXPERTO EN PREVENCIÓN DEL FRAUDE.

04 | EXPERTO EN PROTECCIÓN DE DATOS (DPO). 

05 | EXPERTO EN PREVENCIÓN DE BLANQUEO DE 
CAPITALES Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO.



Transposición de la Ley de Protección de Informantes en España
Claves para cumplir con la normativa
La Ley de Protección de Informantes está cada vez 

más cerca de transponerse a la legislación española. 

Esta nueva Ley deriva de la Directiva UE 2019/1937 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, del 23 de octubre 

de 2019, relativa a la protección de las personas que 

informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. 

La normativa afecta a todas las empresas públicas 

y a las privadas con a partir de 50 empleados. La Ley 

tiene el principal objetivo de evitar represalias para 

los informantes, daños de reputación o pérdidas 

económicas en las empresas. Por ello, las empresas 

deben implementar un sistema de información seguro, 

legal y fácil de usar que garantice la confidencialidad. 

A continuación, encontrará todos los requisitos de la 

normativa y cómo cumplir con ella con un canal de 

denuncias digital como EQS Integrity Line. Fortalezca 

la confianza en su empresa y evite sanciones económicas 

de hasta 1 millón de euros con el sistema número uno 

de Europa. 

 ■  Canal de denuncias digital conforme a la Ley de 
Protección de Informantes y otras normativas 
vigentes

 ■  Sistema con certificación ISO 27001 y conforme  
al RGPD

 ■  Garantiza la confidencialidad y el anonimato total 
de los informantes

 ■  Disponible en más de 80 idiomas

 ■  Personalizable y adaptado a la necesidad de  
su empresa

 ■  Adecuado para empresas de todos los sectores  
y tamaños

 ■  Elegido por más de 2000 empresas de todo el 
mundo (Almirall, Cabify, Raventós Codorníu, 
entre otras, en España)

 ■  La mejor relación calidad-precio del mercado 
garantizada

Por qué elegir EQS Integrity Line

 ■  Protección total de los informantes

 ■  Implementación de sistemas internos de 
información para administraciones públicas y 
personas físicas o jurídicas del sector privado  
a partir de 50 empleados

 ■  Establecimiento de sistemas que aseguren la 
confidencialidad, seguimiento, investigación y 
protección del informante

Principales requisitos de la Ley de Informantes  

 ■  Seguimiento continuo del estado de la 
información por parte del informante

 ■  Acuse de recibo por parte de la empresa u organi-
zación en un plazo de 7 días a partir de la recepción 
de la información

 ■  Feedback sobre la resolución de la información en 
los siguientes 3 meses tras haber interpuesto el caso

Visite nuestro sitio web y solicite  
su prueba gratuita

www.integrityline.com/es

Murray Grainger  
Country Manager Spain & Portugal 
EQS Group Regtech SLU

Calle Villanueva 31, 1 Izq 
28001 Madrid 
Carrer Riera de Sant Miquel 1 
Barcelona

murray.grainger@eqs.com 
+34 919 54 62 61

Contacto: 
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La labor realizada por las organizaciones del Tercer 
Sector es imprescindible como actores clave para la 
transformación de la sociedad, como garantes de la 

defensa y protección de los derechos humanos.  
Para ello es imprescindible velar por su integridad, buen 

hacer y legitimidad; solo así se garantizará su continuidad.  
El compliance se constituye como un instrumento esencial 

para construir y fortalecer la confianza en ellas y su 
sostenibilidad, velando de este modo por el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos con las partes interesadas 

y, por ende, alcanzar su fin fundacional.


